
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

DIARIO DE SESIONES
DE LA

CÁMARA DE SENADORES
CUARTO PERÍODO ORDINARIO DE LA XLIX LEGISLATURA

SUMARIO

Páginas Páginas

1) Texto de la citación...........................................

2) Asistencia...........................................................

3) Asuntos entrados..............................................

4) Pedido de informes...........................................

298

298

298

300

– La señora senadora Nane solicita se curse un 
pedido de informes con destino al Ministerio 
de Desarrollo Social relacionado con la En-
dis 2023.

• Oportunamente fue tramitado.

5) Proyectos presentados..................................... 303
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– Los señores senadores Andrade y Nunes pre-
sentan un proyecto de ley por el que se regla-
mentan la causa e indemnización en caso de 
despido.

• Pasa a la Comisión de Asuntos Laborales y 
Seguridad Social.

– Varios señores senadores presentan un pro-
yecto de ley por el que se sustituyen los ar-
tículos 7.° y 8.° de la Ley n.° 18832, de 28 de 
octubre de 2011, relacionado con la creación 
de la Unidad Alimentaria de Montevideo.

• Pasa a la Comisión de Constitución y Legis-
lación.

6) Inasistencias anteriores....................................

– Por Secretaría se da cuenta de las inasisten-
cias registradas a las anteriores convocato-
rias.

7), 14) y 18) Solicitudes de licencia e integración 
del Cuerpo........................................

– El Senado concede las licencias solicitadas 
por los señores senadores Da Silva, Sabini, 
Gandini, Mahía, Rodríguez, Nane, Moreira y 
Manini Ríos.

– Quedan convocados los señores senadores 
Giuria, Barrera, Bica, Curutchet, Saravia, 
Russi, Sequeira, Methol y el señor Milton da 
Silva, quien deberá prestar la promesa de es-
tilo.

8) Solicitud de autorización del señor presidente 
de la república para ausentarse del territorio 
nacional por más de cuarenta y ocho horas...

– Nota del señor presidente de la república, 
doctor Luis Lacalle Pou.

• Concedida.

– La señora presidenta comunica que pasará a 
ocupar la presidencia de la república del 18 al 
21 de diciembre y que, durante ese período, la 
señora senadora Bianchi ocupará la vicepre-
sidencia de la república.

9) Observaciones del Poder Ejecutivo. Mayorías 
constitucionales para su levantamiento..........

– Manifestaciones de la señora senadora 
Asiaín.

• Por moción de la señora senadora, el Senado 
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resuelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras a Presidencia de la República, a los 
ministerios de Trabajo y Seguridad Social, 
de Salud Pública y de Economía y Finanzas, 
así como a la Cámara de Representantes y a 
la Asamblea General.

10) Instituto Nacional de Rehabilitación..............

– Manifestaciones del señor senador Heber.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras a la dirección del Instituto Nacional 
de Rehabilitación del Ministerio del Interior; 
a la Comisión Especial de Seguimiento de la 
Situación Carcelaria del Parlamento; al Co-
misionado Parlamentario Penitenciario; a la 
Institución Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo, a la Asesoría en 
Derechos Fundamentales del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, a la Dirección 
de Derechos Humanos y Derecho Humani-
tario del Mides; a la Secretaría de Derechos 
Humanos de Presidencia de la República; a 
la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos, 
a las juntas departamentales y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

11) Feliz Navidad...................................................

– Manifestaciones del señor senador Dome-
nech.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras al Ministerio de Educación y Cultu-
ra, a la ANEP, a la Nunciatura Apostólica, a 
la Embajada de Rusia, a la Embajada de Ar-
menia, a la Embajada de España, a la Iglesia 
católica y a las iglesias evangélicas.

12) Encefalomielitis equina....................................

– Manifestaciones de la señora senadora Lazo.

• Por moción de la señora senadora, el Senado 
resuelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras al Ministerio de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca, al Ministerio de Salud Públi-
ca, a los centros de equinoterapia de todo el 
país, a las intendencias y juntas departamen-
tales de todo el país, a la Sociedad de Medici-
na Veterinaria del Uruguay, a la Asociación 
de Funcionarios de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, al Dilave y a la Federación Ecuestre 
Uruguaya.
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21)	 Prórroga	 de	 la	 hora	 de	 finalización	 de	 la	
sesión.................................................................

• A solicitud de la señora senadora Bianchi, el 
Senado así lo resuelve.

23) Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay y el Gobierno de la 
República de Turquía sobre la promoción y 
protección recíproca de inversiones................

– Proyecto de ley por el que se aprueba.

• Aprobado. Se comunicará a la Cámara de Re-
presentantes.

24) Tratado de asistencia judicial en materia 
penal entre la República Oriental del 
Uruguay y la República de Costa Rica...........

– Proyecto de ley por el que se aprueba.

• Aprobado. Se comunicará a la Cámara de Re-
presentantes.

25) Postergación de los numerales quinto y sexto 
del orden del día...............................................

• Por moción de los coordinadores de bancada, 
el Senado resuelve postergarlos para la próxi-
ma sesión.

26) Robo de vehículos.............................................

– Proyecto de ley por el que se regula su pre-
vención y reducción.

• Aprobado. Se comunicará a la Cámara de Re-
presentantes.

27) Álvaro Moerzinger. Designación como 
representante permanente...............................

– Solicitud de acuerdo del Poder Ejecutivo para 
designarlo en calidad de representante per-
manente ante la Organización Mundial del 
Comercio y demás organismos económicos 
internacionales con sede en Ginebra.

• Concedida.

28) Levantamiento de la sesión..............................
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13) Cien años de la instalación del régimen de 
zonas francas en el país....................................

– Manifestaciones del señor senador Camy.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras a la Cámara de Zonas Francas del 
Uruguay y al PIT-CNT.

15) Declaratoria de la Independencia de 1825.....

– Proyecto de ley por el que se autoriza al 
Banco Central del Uruguay a proceder a la 
acuñación de monedas conmemorativas del 
bicentenario.

• Aprobado. Se comunicará a la Cámara de 
Representantes.

16) Planteamiento de cuestión política.................

– Solicitud y fundamentación del señor sena-
dor Caggiani.

• Se vota negativamente.

 – Intervención de varios señores senadores.

17) Corte Electoral.................................................

– Proyecto de ley por el que se autoriza al Ban-
co Central del Uruguay a proceder a la acu-
ñación de monedas conmemorativas de los 
cien años de su creación.

• Sancionado. Se comunicará al Poder Ejecutivo.

19) Flavio Beltrán Caula. Designación como 
vicepresidente en el Directorio de AFE..........

– Por moción de los señores senadores Bian-
chi, Moreira, Coutinho y Della Ventura, el 
Senado resuelve declarar urgente y conside-
rar la solicitud de venia del Poder Ejecutivo.

• Concedida.

20) y 22) Faena predial...................................

– Por moción de los señores senadores Bian-
chi, Moreira, Coutinho y Della Ventura, el 
Senado resuelve declarar urgente y consi-
derar el proyecto de ley por el que se regula 
su habilitación con destino a autoconsumo o 
comercialización a productores familiares.

• Sancionado. Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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Manini Ríos, Moreira, Nane, Niffouri, Nunes, Peña, 
Ponte, Sánchez, Sanguinetti y Sartori.

FALTAN: con licencia, los señores senadores Andrade, 
Carrera, Da Silva, Gandini, Mahía, Rodríguez y 
Sabini.

3) ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, está 
abierta la sesión.

(Son las 09:52).

(Se incorpora la nómina de asuntos entrados remitida 
al Cuerpo de Taquígrafos por parte de la Secretaría del 
Senado).

«El señor presidente de la república remite un mensaje 
por el que solicita la autorización prescripta por el artículo 
170 de la Constitución, a fin de ausentarse del país por 
más de cuarenta y ocho horas, a partir del 18 y hasta el 21 
de diciembre, con motivo de visitar la Base Científica An-
tártica Artigas de nuestro país en el continente antártico. 
(Carpeta n.° 1171/2023).

HA SIDO REPARTIDO. SE VA A VOTAR OPOR-
TUNAMENTE.

El Poder Ejecutivo remite las promulgaciones de los 
siguientes proyectos de ley:

• por el que se designa Luis Franzini el Jardín de In-
fantes n.° 216 del departamento de Montevideo. (Carpeta 
n.° 1020/2023);

• por el que se declaran de interés nacional los proyec-
tos científicos presentados por medio de Clubes de Cien-
cias o similares, desarrollados a instancias o con la par-
ticipación del Ministerio de Educación y Cultura o de la 
Administración Nacional de Educación Pública. (Carpeta 
n.° 598/2021);

• por el que se declara el venado de campo –Ozotoceros 
bezoarticus– especie protegida. (Carpeta n.° 1081/2023);

• por el que se designa Ing. Agr. Eduardo Urioste el 
puente de picada de Oribe sobre el río Negro, ubicado en 
la conexión de la ruta nacional n.° 43 y camino de la Bal-
sa, que une los departamentos de Durazno y Tacuarembó. 
(Carpeta n.° 944/2023);

• por el que se aprueba el Acuerdo de sede entre la 
República Oriental del Uruguay y la Unión Interparla-
mentaria sobre el establecimiento de una Oficina Regio-
nal, suscrito en Lisboa, Portugal, el 29 de junio de 2023. 
(Carpeta n.° 1110/2023);

1) TEXTO DE LA CITACIÓN

«Montevideo, 11 de diciembre de 2023

La CÁMARA DE SENADORES se reunirá en sesión 
ordinaria, mañana martes 12 de diciembre, a las 09:30, a 
fin de informarse de asuntos entrados y considerar el si-
guiente

Orden del día

Discusión general y particular de los siguientes pro-
yectos de ley:

1) Acuñación monedas conmemorativas. Bicentenario 
declaratoria independencia 1825. (Autorización).

Carp. n.° 1095/2023 - rep. n.° 838/2023

2) Acuñación monedas conmemorativas. Corte Electo-
ral. Cien años. (Autorización).

Carp. n.° 1150/2023 - rep. n.° 839/2023

3) Acuerdo Turquía-Uruguay. Promoción y protección 
recíproca de inversiones. (Aprobación).

Carp. n.° 728/2022 - rep. n.° 843/2023

4) Tratado asistencia judicial en materia penal Uru-
guay-Costa Rica. (Aprobación).

Carp. n.° 1118/2023 - rep. n.° 845/2023

5) Declaración. Reglamentación nacional en el ámbito 
de servicios y sus anexos. OMC. (Aprobación).

Carp. n.° 828/2022 - rep. n.° 846/2023

6) Tratado de extradición Colombia-Uruguay. (Apro-
bación).

Carp. n.° 781/2022 - rep. n.° 844/2023

7) Vehículos. Robo y reducción. (Prevención).
Carp. n.° 972/2023 - rep. n.° 826/2023

Discusión única del siguiente proyecto de resolución:

8) Venia Moerzinger Pagani, Álvaro. Representante 
permanente OMC. (Designación).

Carp. n.° 1156/2023 - rep. n.° 842/2023

2) ASISTENCIA

ASISTEN: los señores senadores Asiaín, Barrera, 
Batlle, Bergara, Bianchi, Bica, Botana, Brenta, 
Caggiani, Camy, Castillo, Coutinho, Della Ventura, 
Domenech, García, Giuria, Heber, Kechichian, Lazo, 

José Pedro Montero  Gustavo Sánchez Piñeiro
Secretario Secretario».
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• por el que se aprueba el Tratado de asistencia judicial 
en materia penal entre la República Oriental del Uruguay 
y la República de Costa Rica, suscrito el 25 de abril de 
2023, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay. (Carpeta n.° 1118/2023).

- Una solicitud de venia remitida por el Poder Ejecu-
tivo, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 12 del 
artículo 168 de la Constitución de la república, a los efec-
tos de acreditar en calidad de representante permanente 
ante la Organización Mundial del Comercio y demás or-
ganismos internacionales con sede en Ginebra al señor  
Álvaro Moerzinger Pagani. (Carpeta n.° 1156/2023).

HAN SIDO REPARTIDOS Y SE ENCUENTRAN 
INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
DE HOY.

La Comisión de Defensa Nacional eleva informada 
una solicitud de venia del Poder Ejecutivo a fin de confe-
rir el ascenso al grado de contralmirante, de conformidad 
con lo establecido por el numeral 11 del artículo 168 de la 
Constitución de la república, por el sistema de selección, 
al señor capitán de navío (CG) José Manuel Ruiz Tocci. 
(Carpeta n.° 1158/2023).

La Comisión de Educación y Cultura eleva informados 
los siguientes proyectos de ley:

• por el que se designa Julio César da Rosa la Escuela 
Rural n.° 10 de Yerbal Chico, del departamento de Treinta 
y Tres. (Carpeta n.° 1125/2023);

• por el que se designa Francisco Bruni la Escuela Ru-
ral n.° 71 Costas del Tala, departamento de Canelones. 
(Carpeta n.° 776/2022);

• por el que se designa Enriqueta Compte y Riqué el 
Jardín de Infantes n.° 123, ubicado en el departamento de 
Salto. (Carpeta n.° 1124/2023);

• por el que se declara Semana de Prevención y Con-
cientización contra la Violencia y Acoso Escolar la pri-
mera semana del mes de noviembre de cada año. (Carpeta 
n.° 1082/2023).

HAN SIDO REPARTIDOS Y SERÁN INCLUIDOS 
EN EL ORDEN DEL DÍA DE UNA PRÓXIMA SESIÓN.

La Junta Departamental de Florida remite copia de la 
versión taquigráfica de las palabras pronunciadas por la 
señora edila Gabriela González, relacionadas con el tras-
lado de las mesas inscriptoras de la Corte Electoral al in-
terior del país.

La Juntas Departamentales de Soriano y Treinta y Tres 
remiten notas por las que comunican la integración de la 
Mesa para el período 2023-2024.

La Junta Departamental de Cerro Largo remite copia 
de la versión taquigráfica de las palabras pronunciadas por 

• por el que se aprueban el Acuerdo sobre servicios 
aéreos entre el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno de la República Dominicana y su 
anexo, suscritos en Santo Domingo, República Domini-
cana, el 12 de noviembre de 2018. (Carpeta n.° 817/2022);

• por el que se designa Pueblo Paso de la Cruz la locali-
dad ubicada en la quinta sección judicial del departamento 
de Río Negro, al norte del río Negro, en las costas del arro-
yo Don Esteban y sobre el camino que une la ruta nacional 
n.° 25 con el camino de la cuchilla del Ombú. (Carpeta 
n.° 1073/2023).

AGRÉGUENSE A SUS ANTECEDENTES Y AR-
CHÍVENSE.

La Cámara de Representantes remite aprobados los si-
guientes proyectos de ley:

• por el que se declara feriado laborable el 15 de octu-
bre de cada año para las personas nacidas y radicadas en 
la ciudad de Cardona, departamento de Soriano. (Carpeta 
n.° 1167/2023).

A LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y LEGIS-
LACIÓN.

• Por el que se modifican y establecen normas sobre la 
usura. (Carpeta n.° 1169/2023).

A LA COMISIÓN DE HACIENDA.

• Por el que se modifica la Ley n.° 20097 relacionada 
con la faena de animales de granja por parte de producto-
res familiares. (Carpeta n.° 1170/2023).

A LA COMISIÓN DE GANADERÍA, AGRICULTU-
RA Y PESCA.

La Comisión de Asuntos Internacionales eleva infor-
mados:

- los siguientes proyectos de ley:

• por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobier-
no de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno 
de Turquía sobre la promoción y protección recíproca de 
inversiones, firmado en la ciudad de Montevideo, Repúbli-
ca Oriental del Uruguay, el 23 de abril de 2022. (Carpeta 
n.° 728/2022);

• por el que se aprueba el Tratado de extradición en-
tre la República Oriental del Uruguay y la República de 
Colombia, suscrito el 1.° de julio de 2022, en la ciudad de 
Cartagena de Indias. (Carpeta n.° 781/2022);

• por el que se aprueba la Declaración relativa a la 
conclusión de las negociaciones sobre la reglamentación 
nacional en el ámbito de los servicios y sus Anexos, de la 
Organización Mundial del Comercio, suscrita en la ciudad 
de Ginebra, Confederación Suiza. (Carpeta n.° 828/2022);
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El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca re-
mite respuesta a un pedido de informes del señor senador 
Sebastián Da Silva relacionado con las acciones de mar-
keting que desarrolla el INAC –Instituto Nacional de Car-
nes– en el exterior. (Asunto 160084).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA AL SEÑOR 
SENADOR».

4) PEDIDO DE INFORMES

(Pedido de informes consignado en la nómina de asun-
tos entrados).

«La señora senadora Silvia Nane solicita, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
de la república, se curse un pedido de informes con desti-
no al Ministerio de Desarrollo Social, relacionado con la 
Endis –Encuesta de Nutrición, Desarrollo Infantil y Sa-
lud– 2023. (Asunto 161660).

OPORTUNAMENTE FUE TRAMITADO».

el señor edil Santiago Álvarez, relacionadas con el Progra-
ma Familias Fuertes.

La Junta Departamental de Maldonado remite copia de 
la versión taquigráfica de las palabras pronunciadas por 
el señor edil Williams Vitalis, relacionadas con la expo-
sición “A 40 años de Un Río de Libertad, recordamos y 
proyectamos”.

La Junta Departamental de Canelones remite:

- copia de las versiones taquigráficas de las palabras 
pronunciadas por:

• el señor edil Yamandú Costa, relacionadas con los 
últimos acontecimientos protagonizados por el Gobierno;

• el señor edil Sergio Pereyra, relacionadas con el tema 
“Denuncia al senador Guido Manini Ríos”.

- copia de la Resolución n.° 848/023, del 15 de noviem-
bre, relativa a la entrega de un pasaporte a una persona 
investigada por narcotráfico.

TÉNGANSE PRESENTES.
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(Texto del pedido de informes).
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presentan, con exposición de motivos, un proyecto de ley 
por el que se reglamentan la causa e indemnización en 
caso de despido. (Carpeta n.° 1166/2023).

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y 
SEGURIDAD SOCIAL».

5) PROYECTOS PRESENTADOS

(Proyectos consignados en la nómina de asuntos en-
trados).

«Los señores senadores Oscar Andrade y José Nunes
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(Texto del proyecto de ley presentado).
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tuyen los artículos 7.° y 8.° de la Ley n.° 18832, de 28 de 
octubre de 2011, relacionada con la creación de la Unidad 
Alimentaria de Montevideo. (Carpeta n.° 1168/2023).

A LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y LEGIS-
LACIÓN».

«Los señores senadores María Dolores Álvarez, Car-
men Asiaín, Graciela Bianchi, Armando Castaingdebat, 
Alfredo de Mattos, Jorge Gandini, Luis Alberto Heber, 
Jorge Saravia y Sebastián Da Silva presentan, con expo-
sición de motivos, un proyecto de ley por el que se susti-
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(Texto del proyecto de ley presentado).
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SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

‒17 en 18. Afirmativa.

Se comunica que los señores Ana Stopingi y Adrián 
Silva han presentado nota de desistimiento informando 
que por esta vez no aceptan la convocatoria del Cuerpo, 
por lo que queda convocado el señor Raúl Giuria, quien ya 
ha prestado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 11 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón
Presente

De mi mayor consideración:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley n.° 17827, 
solicito al Cuerpo me conceda licencia por el 12 del co-
rriente, por motivos personales.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Sebastián Sabini. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

‒16 en 18. Afirmativa.

Se comunica que los señores Marcos Otheguy, Lucía 
Etcheverry, Eneida de León y Yamandú Orsi han presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez no 
aceptan la convocatoria del Cuerpo, por lo que queda con-
vocada la señora Graciela Barrera, quien ya ha prestado la 
promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

6) INASISTENCIAS ANTERIORES

SEÑORA PRESIDENTA.- Dando cumplimiento a lo 
que establece el artículo 49 del Reglamento de la Cámara 
de Senadores, dese cuenta de las inasistencias a las ante-
riores convocatorias.

(Se da de las siguientes).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
En la sesión ordinaria del 6 de diciembre no se registraron 
inasistencias.

A la sesión de la Comisión de Defensa Nacional del 
11 de diciembre faltaron con aviso los señores senadores 
Manini Ríos y Sánchez.

A la sesión de la Comisión de Educación y Cultura del 
11 de diciembre faltó con aviso la señora senadora Nane.

A la sesión de la Comisión de Ganadería, Agricultura 
y Pesca del 7 de diciembre faltaron con aviso los señores 
senadores Castillo, Gandini, Peña y Sánchez.

A la sesión de la Comisión de Industria, Energía, Co-
mercio, Turismo y Servicios del 6 de diciembre faltaron 
con aviso los señores senadores Castaingdebat, Sánchez 
y Straneo.

7) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 8 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia el 12 del presente mes, al amparo del artículo 1.° 
de la Ley n.° 17827, de 14 de setiembre de 2004, por moti-
vos personales.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Sebastián Da Silva. Senador».
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Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

Por la presente solicito al Cuerpo que usted preside 
licencia por los días 19 al 21 de diciembre, por motivos 
personales, y solicito la convocatoria de mi suplente co-
rrespondiente.

La saludo atentamente.

José Carlos Mahía. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–20 en 20. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se comunica que la señora Elena Ponte ha presenta-
do nota de desistimiento informando que por esta vez no 
acepta la convocatoria del Cuerpo, por lo que queda con-
vocado el señor Óscar Curutchet, quien ya ha prestado la 
promesa de estilo.

8) SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA PARA AUSENTARSE DEL 
TERRITORIO NACIONAL POR MÁS 
DE CUARENTA Y OCHO HORAS

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde votar la soli-
citud de autorización remitida por el señor presidente de la 
república, de la que se diera cuenta en los asuntos entra-
dos. (Carp. n.° 1171/2023 - rep. n.° 852/2023).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón
Presente

De mi mayor consideración:

De acuerdo con lo dispuesto por el inciso tercero del 
artículo 1.° de la Ley n.° 17827, solicito se me conceda 
licencia por motivos personales por el 12 de diciembre 
de 2023.

Sin otro particular, la saludo con la seguridad de su 
consideración más distinguida.

Jorge Gandini. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–18 en 20. Afirmativa.

Se comunica que el señor Guillermo Besozzi ha pre-
sentado nota de desistimiento informando que por esta vez 
no acepta la convocatoria del Cuerpo, por lo que queda 
convocada la señora Verónica Bica, quien ya ha prestado 
la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de diciembre de 2023
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(Antecedentes).
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Me voy a remitir textualmente a lo que enseña el pro-
fesor Cassinelli Muñoz, seguido por gran parte de los 
profesores que han sido sus discípulos. En primer lugar 
están aquellos proyectos que requieren iniciativa del Poder 
Ejecutivo porque implican gastos. En este caso el consti-
tucionalista explica que ello responde a la necesidad de 
destacar la responsabilidad –por el orden económico y fi-
nanciero– que tiene el equipo económico y, en lo que le 
concierne al Parlamento, evitar la demagogia parlamenta-
ria en lo que puede llegar a convertirse en una subasta en 
perjuicio de la economía nacional e incluso de la propia 
población, atraída demagógicamente mediante este siste-
ma. Ese es el fundamento.

En segundo lugar, tenemos el procedimiento y las ma-
yorías necesarias para mantener las observaciones del Po-
der Ejecutivo o, en su caso, el proyecto de ley originaria-
mente votado por la mayoría de la cámara cuando el Poder 
Ejecutivo lo devuelve con observaciones. ¿Qué dice Cas-
sinelli Muñoz? Que con la última reforma constitucional 
de 1997 se establecieron algunos cambios: por ejemplo, 
que los tres quintos son de presentes de cada una de las 
cámaras y que también se introdujeron modificaciones en 
cuanto al plazo. Justamente, las modificaciones respecto 
al plazo refieren a que es en el caso de inactividad, por 
ejemplo, si por falta de cuórum o por debates intermina-
bles la Asamblea General no llegara nunca a resolver. Por 
tanto, a falta de pronunciamiento –es a lo que refiere el 
artículo 139–, la consecuencia de esa inercia es la sanción 
ficta, es decir, que se tomen por aceptadas las observacio-
nes del Poder Ejecutivo.

Cassinelli Muñoz afirma que es evidente que con la 
reforma realizada en 1997, el criterio del Poder Ejecutivo 
queda con una apreciable ventaja –voy a leer textualmen-
te– «dado que bastará que sea apoyado por dos quintos 
de los miembros presentes del Senado o por dos quintos 
de los representantes presentes para que triunfe el criterio 
del Poder Ejecutivo, aunque la mayoría de las cámaras y 
de la Asamblea General no estén de acuerdo». Lo mismo 
sostiene el profesor Rotondo Tornaría.

Hay un artículo de Arriaga Villamil, que tiene que ver 
expresamente con estos temas de veto del Poder Ejecutivo 
a un proyecto de ley –todavía no es una ley–, que expresa 
que desde hace veinticinco años el mismo cálculo hipoté-
tico de máxima implica que para levantar un veto voten, 
al menos, cincuenta y nueve diputados y diecinueve sena-
dores.

Es lo mismo que afirma Cassinelli, quien hace el mis-
mo razonamiento a contrario sensu; es decir, si el Poder 
Ejecutivo tiene el respaldo de trece senadores, puede im-
pedir la insistencia y modificar los textos sancionados 
sustituyendo la voluntad representativa con aquella que 
remitió el Poder Ejecutivo.

En definitiva, y volviendo a Cassinelli, en realidad, el 
veto es un pedido de reconsideración que hace el Poder 

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase la nota remitida por 
el señor presidente de la república.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 4 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón
Presente

De mi consideración:

Tengo el honor de dirigirme a la señora presidenta a los 
efectos de solicitar la autorización prescripta en el artículo 
170 de la Constitución de la república, a partir del 18 y 
hasta el 21 de diciembre, con motivo de visitar la Base 
Científica Antártica Artigas de nuestro país en el conti-
nente antártico.

Saludo a la señora presidenta con mi más alta consi-
deración.

Luis Lacalle Pou. Presidente de la república».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–20 en 21. Afirmativa.

Se comunica que al haberse votado la autorización so-
licitada por el señor presidente de la república para ausen-
tarse del país por más de cuarenta y ocho horas, asumiré 
interinamente la presidencia de la república y la señora 
senadora Bianchi pasará a ocupar la vicepresidencia.  
Además, habiendo presentado notas de desistimiento 
los señores Fernanda Maldonado, Pablo Caram, Ricardo 
Planchón y Alejandro Draper informando que por esta vez 
no aceptan la convocatoria del Cuerpo, queda convocado 
el señor Jorge Saravia, quien ya ha prestado la promesa 
de estilo.

9) OBSERVACIONES DEL PODER EJECUTIVO. 
MAYORÍAS CONSTITUCIONALES 
PARA SU LEVANTAMIENTO

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa a la me-
dia hora previa.

Tiene la palabra la señora senadora Asiaín.

SEÑORA ASIAÍN.- Señora presidenta: quisiera refe-
rirme a los mal llamados vetos –en realidad, son observa-
ciones del Poder Ejecutivo respecto a lo que es un proyecto 
de ley– y a las mayorías establecidas por la Constitución.
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como quien habla en una de las tantas instancias en que fui 
interpelado. Mostramos una situación realmente penosa y 
dolorosa de nuestras cárceles, pero, señora presidenta, los 
datos matan los relatos; lo ha dicho el presidente varias 
veces y algún amigo ha dicho que lo que defiende al mi-
nistro del Interior son sus resultados. Fíjense que en este 
quinquenio nosotros vamos a terminar con el hacinamien-
to, en cinco años, no en quince. Recibimos una herencia 
de cierta cantidad de plazas recibidas, pero no todas eran 
tales porque se habían instalado camas en centros comu-
nes, que eran instancias de comedores y de visitas. Nues-
tro sistema penitenciario tenía 11.648 «plazas», y lo digo 
entre comillas porque no es lo mismo poner cuchetas en 
el salón de visitas o en el comedor; ¡hasta cuatrichetas vi 
en los penales!, algo realmente asombroso. Eso sucedió 
en Artigas.

Esta situación de vergüenza nacional durante años se 
va a resolver en estos cinco; hasta ahora, señora presiden-
ta, se construyeron 779 nuevas plazas genuinas y 120 fe-
meninas; un total de 899 plazas hasta el día de hoy. ¿En 
dónde? En la entonces Cárcel Central –que se había cerra-
do y se iba a donar al Codicén, no entiendo por qué–, que 
adaptamos y a la que enviamos a los presos psiquiátricos; 
en el sector de preegreso del ex-Comcar; en Punta Rieles; 
en Santiago Vázquez; en la Cárcel de Mujeres; en la uni-
dad n.° 6; en Canelones, en la unidad n.° 9 de madres con 
hijos; en Cerro Carancho; en Las Rosas en Maldonado; 
en Piedra de los Indios, en Colonia; en Salto; en Artigas; 
en Rocha y en Tacuarembó. Hay cárceles nuevas, como la 
de Tacuarembó, que invito a los senadores que la vayan a 
conocer porque realmente es una maravilla el trabajo que 
se ha hecho para poder dar dignidad a la gente que está 
privada de libertad. Y, señora presidenta, en este momento 
hay en construcción 2552 plazas y 519 femeninas.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Quiere decir, señora presidenta, que estamos en un 
total de 3071 plazas nuevas, cuando el hacinamiento o el 
faltante son 2900, o sea, en estos cinco años vamos a re-
solver el hacinamiento.

Por eso, señora presidenta, me parece que es de orden 
escuchar estas cifras porque, repito, datos matan relatos.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras 
sea enviada al Instituto Nacional de Rehabilitación del 
Ministerio del Interior, donde está Luis Mendoza, que ha 
sido un gran director; a la Comisión de Seguimiento de 
la Situación Carcelaria del Parlamento; al Comisionado 
Parlamentario Penitenciario; a la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, que trabaja 
en las cárceles y sabe de esto; a la Asesoría de Derechos 
Fundamentales del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial; a la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Hu-
manitario del Mides; a la Secretaría de Derechos Huma-
nos de Presidencia de la República; a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Ejecutivo. Reitero que está mal hablar de «veto» porque se 
trata de observaciones. Lo que se hace es volver a votar la 
iniciativa y, si se obtiene la doble mayoría necesaria para 
volver a sancionar el texto tal cual fue sancionado primiti-
vamente, el veto queda levantado –es decir, las objeciones 
u observaciones no tuvieron éxito– y el Poder Ejecutivo 
tiene que proceder a la promulgación y publicación ense-
guida, sin más reparos.

En definitiva, no se invierten las mayorías; se necesi-
tan los tres quintos para levantar el veto, no para mante-
nerlo. Con dos quintos de los presentes de alguna de las 
cámaras, triunfa el criterio del Poder Ejecutivo.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea 
enviada a la Presidencia de la República, al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, al Ministerio de Salud Públi-
ca, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Cámara de 
Representantes y a la Asamblea General.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar lo solicitado 
por la señora senadora.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

10) INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra el señor senador Heber.

SEÑOR HEBER.- Señora presidenta: hoy queremos 
distraer la atención del Senado para hablar de un tema que 
es importante. Me refiero a la situación del Instituto Na-
cional de Rehabilitación.

Como me comprenden las generales de la ley, voy a re-
ferirme a las políticas y a los logros de la administración, 
abstrayéndome de los ejecutores que circunstancialmente 
estuvieron –y estuvimos– al frente porque no es allí donde 
está el mérito; se trata de poner sobre la mesa el tema de 
las cárceles uruguayas.

Al 1.° de marzo de 2020 la situación del INR era una 
vergüenza nacional porque todos los foros internaciona-
les y el propio sentido común advertían que había hacina-
miento y violación sistemática de los derechos humanos. 
Realmente, esto era algo que preocupaba y avergonzaba a 
la sociedad uruguaya por el grado de hacinamiento de las 
personas privadas de libertad en nuestras cárceles. ¡Era 
una vergüenza nacional!

Además, tuvimos la oportunidad de mostrar las fil-
maciones; lo hizo tanto Jorge Larrañaga en la Comisión 
Especial de Seguridad Pública y Convivencia del Senado, 
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to de los abogados: «Defenderás el derecho, pero cuando 
el derecho contravenga la Justicia defenderás la Justicia». 
Este código moral se extendió por todo occidente: Teo-
dosio en el siglo IV lo adopta; Recaredo en el siglo VI lo 
extiende sobre mi querida España; Tiridates III lo impone 
en Armenia a instancias de san Gregorio; Vladimir, en la 
Rus, lo adopta para los pueblos Varegos de la Rus de Kiev.

Yo diría que negar la historia y negar la importancia 
del Cristo es mentirse a sí mismo y por eso yo, en este día, 
quiero desear a la humanidad una feliz Navidad; no una 
feliz fiesta, sino una feliz Navidad, y quiero deseársela de 
todo corazón a todos y cada uno de mis compatriotas.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea 
enviada al Ministerio de Educación y Cultura, a la ANEP, 
a la Nunciatura Apostólica, a la Embajada de Rusia, a la 
Embajada de Armenia, a la Embajada de España, a la Igle-
sia católica y a las iglesias evangélicas.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

‒22 en 24. Afirmativa.

12) ENCEFALOMIELITIS EQUINA

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra la señora senadora Lazo.

SEÑORA LAZO.- Hoy voy a hablar sobre el caballo 
en nuestro país.

Somos el segundo país en el mundo con mayor concen-
tración equina según la población; el primero es Mongolia.

Nos reconocen no solo por el fútbol sino también por 
nuestros logros ecuestres: nombres como el del campeón 
mundial Invasor y las más de treinta medallas de oro, pla-
ta y bronce en enduro ecuestre nos destacan. El enduro 
es heredero del raid nacional y, con más de cien años de 
historia, somos el único país en el mundo que realiza esa 
disciplina.

El caballo en nuestro país genera más de 50.000 pues-
tos de trabajo, nos brinda cultura histórica, nos regala es-
peranza y amor en los centros de equinoterapia, y genera 
fiestas locales, departamentales y nacionales de primer ni-
vel, fomentando el turismo interno e, incluso, un atractivo 
para extranjeros.

En el año, me animo a decir que los deportes ecues-
tres movilizan más personas que el fútbol, generan mo-
vimiento circular de diferentes rubros y son motor de la 

Humanos, y a las juntas departamentales porque hay bue-
nas noticias y es bueno que todos nos alegremos de que se 
termina el hacinamiento de una vez por todas –situación 
que esta administración resolvió en solo cinco años–, y a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA. - Se va a votar el trámite  
solicitado por el señor senador.

(Se vota).

–19 en 21. Afirmativa.

11) FELIZ NAVIDAD

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra el señor senador Domenech.

SEÑOR DOMENECH.- Se aproxima fin de año y uno 
comienza a recibir salutaciones que, en general, dicen: 
«Felices fiestas». Alguno que tiene alma paisana, piensa: 
«Pero si en la escuela no hay jineteada, no hay criolla»; 
otros pensarán: «No conozco ningún baile. ¿A qué fies-
tas se refieren?». Bueno, parecería que hay nombres que 
no se pueden mencionar, que están prohibidos en aras, se 
supone, de la tolerancia, transformando la tolerancia en la 
mayor intolerancia y, lo peor de todo, en el ocultamiento 
de la verdad histórica.

Lo cierto es que hace dos mil años nace un personaje 
que la historia no puede obviar, a tal extremo que conta-
mos el tiempo tomando como referencia la fecha de su na-
cimiento: antes o después de su nacimiento. Sin embargo, 
parecería que, como Prometeo, preferimos vivir encade-
nados a la mentira y no reconocer esa verdad suprema. Ese 
personaje sentó las bases morales de occidente.

Cuenta san Juan que este hombre caminaba de Judea 
hacia Galilea y se encuentra con una samaritana. Como él 
era judío no le podía dirigir la palabra, pero le pide que le 
dé de beber y la samaritana le dice: «Usted es judío, no me 
puede hablar. ¿Qué es lo que quiere? ¿Qué me va a dar a 
cambio?». Él le contesta: «Yo he venido a darte de beber 
del agua de la salvación eterna». Desde ese momento ya 
no hay en el mundo un pueblo elegido, sino que la huma-
nidad entera es elegida, a tal extremo que el código moral 
de Moisés se extiende por todo occidente: amarás padre y 
madre, no matarás, no robarás, no mentirás, no levantarás 
falso testimonio, no codiciarás los bienes ajenos y amarás 
al prójimo como a ti mismo. Ya no es el tesoro moral de un 
pueblo, sino que es el tesoro moral de todo occidente; sin 
embargo, parecería que no lo podemos nombrar porque su 
nombre ofende.

Yo escuchaba el otro día al diputado Vega decir que 
Couture había sostenido ‒y es cierto‒, en un mandamien-
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camino va transitando Uruguay. Reconocemos un positivo 
en el país y seguimos con medidas confusas. Mientras tan-
to, cientos de caballos pueden estar enfermándose y hay 
veterinarios y otras personas expuestas.

Continúan pasando los días y declaramos 8 casos po-
sitivos y 210 con sintomatología similar; hay 15 departa-
mentos con la enfermedad y no vemos señales claras.

No reconocer que tenemos esta enfermedad zoonótica 
extendida en casi todo el territorio nacional y no autorizar 
a los veterinarios para que puedan denominar a estos 210 
casos como positivos por diagnóstico clínico, nos parece 
que es un error. Sabemos que el Sinae está comprando re-
pelentes para seres humanos y repartiéndolos a través de 
los Cecoed de cada departamento, pero desconocemos si 
esta es la única medida o también hay que recomendar 
ponerse ropa de manga larga. Tenemos entendido –ya que 
preguntamos sobre el tema– que el ministerio entiende 
que no hay que fumigar porque los mosquitos se pueden 
poner más resistentes; me pregunto si hay que cuidar a los 
mosquitos o a las personas y a nuestros animales.

La vacunación de los caballos puede ser la salida para 
la población, pero en nuestro país ya no quedan vacunas.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Sabemos que teóricamente se mandó comprar o agi-
litar los trámites, pero no alcanza con la vacuna. No pode-
mos ser pesimistas ni optimistas; alcanza con ser realistas 
para entender –y ya termino– que estamos frente a un gran 
desafío. Hacer algo al respecto, ocuparnos, hacernos car-
go como país es nuestra responsabilidad.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea 
enviada al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
al Ministerio de Salud Pública, a los centros de equinote-
rapia de todo el país, a las intendencias y juntas departa-
mentales de todo el país, a la Sociedad de Medicina Vete-
rinaria del Uruguay, a la Asociación de Funcionarios de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, al Dilave y a la Federa-
ción Ecuestre Uruguaya.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por la señora senadora.

(Se vota).

–24 en 26. Afirmativa.

13) CIEN AÑOS DE LA INSTALACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE ZONAS FRANCAS EN EL PAÍS

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra el señor senador Camy.

economía, de la ruralidad, de las pequeñas ciudades, que 
esperan ansiosas que llegue esa fiesta nacional. Le ingre-
san al país más de USD 29:000.000 anuales, de los cuales 
USD 5:000.000 son solo por concepto de exportación de 
caballos deportivos.

En nuestro escudo tenemos un caballo, que nos repre-
senta; es más, en la Expo Dubái nos hicimos llamar «Uru-
guay, tierra de caballos».

Hoy nos preocupa un tema respecto al que no podemos 
actuar con indiferencia; me refiero a la encefalomielitis 
equina. Nos tiene que importar y preocupar si se nos mue-
re un equino. No podemos romantizar sobre este tema y, en 
su combate, no podemos descartar a nadie y, en particular, 
no podemos dejar fuera a veterinarios. Por eso quiero ex-
presar mi mayor solidaridad con todos los veterinarios de 
este país, que hoy tienen que salir a defender su integridad 
y la verdad a través de un comunicado escrito hacia el Mi-
nisterio de Ganadería, Agricultura y Pesca para poder ser 
escuchados. Me refiero a un documento que expresa que 
el ministerio tiene falta de comunicación clara y liderazgo.

Expresa, además, que tuvieron que desarrollar un sitio 
web interno para, de esta manera, estar informados sobre 
los casos de caballos con la misma sintomatología, para 
saber la verdad de la situación de esta enfermedad que se 
encuentra en nuestro país. Esta noticia realmente nos alar-
mó. No hablamos de generar alarma pública; está claro 
que hay que cuidar a la población, pero en problemas de 
gravedad como estos es necesario que todas las cartas es-
tén sobre la mesa.

Desde el 24 de noviembre en nuestro país ya se sabía 
que nos encontrábamos frente a una enfermedad zoonó-
tica, la encefalomielitis equina, que es propagada por las 
aves y trasmitida, como vector, por el mosquito, tanto a ca-
ballos como a seres humanos, siendo los niños y los adul-
tos mayores los más comprometidos. Esta enfermedad, en 
el peor de los casos, deriva en la muerte.

Si la información, en su totalidad, no está sobre la 
mesa y al alcance de toda la población, no vamos a so-
lucionar el problema. Aquí la única prioridad es la vida, 
tanto humana como animal, y a veces nos parece que solo 
priorizamos intereses económicos.

En Argentina desde el 25 de noviembre informaron 
que tienen casos positivos de esta enfermedad y fueron 
tomando medidas acordes, e incluso alertaron a nuestro 
país. Demoramos casi dos semanas en dar el primer po-
sitivo.

¿Por qué no se decretó el estado de emergencia? No sa-
bemos por qué no se consideró, no lo sabemos; Argentina 
tiene 12 casos positivos por test más 300 por diagnóstico 
clínico y reconoce la enfermedad. Argentina también de-
clara el estado de alerta, nos menciona en su declaración 
como que tenemos lo mismo, pero no sabemos por qué 
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SEÑORA KECHICHIAN.- Sugiero que se envíe tam-
bién al PIT-CNT.

SEÑOR CAMY.- De acuerdo.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

14) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conce-
da licencia por enfermedad, al amparo del literal A) del 
artículo 1.°, de la Ley n.° 19906, de 21 de octubre de 2020, 
desde el 12 hasta el 13 de diciembre, inclusive.

Se adjunta certificado.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Gloria Rodríguez. Senadora».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se comunica al Cuerpo que los señores María de Lima, 
Pablo Iturralde, Federico Ricagni, Magdalena Zumarán, 
Enrique Antía, Rodrigo Blás, Elena Lancaster, Sebastián 
Andújar, Alfredo de Mattos, Alexandra Inzaurralde, Ser-
gio Delpino, Walter Zimmer y Alejandro Giorello han pre-
sentado nota de desistimiento informando que no aceptan 
la convocatoria del Cuerpo, por lo que queda convocado 
el señor Milton da Silva, quien deberá prestar la promesa 
de estilo.

SEÑOR CAMY.- Señora presidenta: queremos breve-
mente referirnos a un hecho que nos parece tiene trascen-
dencia y, por tanto, merece ser reconocido en este ámbito 
parlamentario.

En las próximas horas se estarán cumpliendo cien años 
de la instalación del régimen de zonas francas en nuestro 
país. En 1923 comienza a regir un sistema que alentó el 
propósito de atraer inversiones, expandir el desarrollo y 
generar puestos de trabajo. Aunque reconozcamos que en 
el proceso de los años esto ha descendido, en ese entonces 
el propósito central era que espacios depreciados del terri-
torio nacional, zonas más alejadas de la capital del país, a 
través de una inequidad, de un régimen diferente, pudie-
ran equipararse con zonas más desarrolladas con el fin de 
generar trabajo, inversiones y promover el desarrollo.

Algunas de estas zonas del territorio nacional, públi-
cas o privadas, que precisamente promueven el transporte, 
el comercio, la logística –últimamente también orientadas 
a la investigación, a la difusión científica, a la producción 
de alto valor agregado–, sin duda se han vinculado fuer-
temente al desarrollo local y regional. Las zonas francas 
han contribuido significativamente a la promoción de las 
inversiones en nuestro país, y las que aún se sostienen en 
el interior del país están directamente vinculadas al de-
sarrollo local. Fueron en su espíritu, en la primera ley, 
fundamentalmente en la n.° 15921, de 1987, sinónimo de 
descentralización, de promoción de esas situaciones espe-
ciales, tal como pueden verse en la ciudad de Libertad, en 
la ciudad de Florida, en Colonia del Sacramento, en Nue-
va Helvecia, etcétera. Esto también se percibía en algunas 
otras que existieron, pero que lamentablemente desapare-
cieron.

Debemos analizar las zonas francas como una mira-
da al futuro o como un desafío a una nueva realidad que 
asimismo nos hace escuchar voces de tributación a nivel 
global, que seguramente también van a tener afectación en 
nuestro país. En ese marco –como lo hicimos en discusio-
nes de leyes sucesivas a la n.° 15921, de 1987, la n.° 18996, 
del 2012, o la n.° 19109, del 2013– se fueron promoviendo 
modificaciones y generando discusiones en torno al rol 
de este sistema. Cien años después decimos que es un ré-
gimen que ha generado desarrollo, trabajo, que ha traído 
inversiones y que, por tanto, a la luz de este nuevo tiempo 
corresponde analizarlo y promoverlo en función de los de-
safíos del futuro; fundamentalmente, hay que reconocer 
todo lo que ha significado este régimen para el país en 
cien años.

Señora presidenta: solicito que la versión taquigráfica 
de mis palabras sea enviada a la Cámara de Zonas Francas 
del Uruguay, que desde octubre del 2008 es la entidad que 
congrega a más de una decena de emprendimientos que 
en el territorio nacional hoy funcionan bajo el régimen de 
zona franca.

Muchas gracias, señora presidenta.
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mer término: «Proyecto de ley por el que se autoriza al 
Banco Central del Uruguay a proceder a la acuñación de 
monedas conmemorativas del bicentenario de la Declara-
toria de la Independencia de 1825. (Carp. n.° 1095/2023 
- rep. n.° 838/2023)».

15) DECLARATORIA DE LA 
INDEPENDENCIA DE 1825

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa al orden 
del día con la consideración del asunto que figura en pri-
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(Antecedentes).
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase el artículo 2.°.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«ARTÍCULO 2°.- El Banco Central del Uruguay podrá 
acuñar hasta 5.000 (cinco mil) unidades con las siguien-
tes características. El valor facial de cada unidad será de  
$ 2.000 (pesos uruguayos dos mil). La moneda será de 
plata con un fino de 900 (novecientas) milésimas. Se admi-
tirá una tolerancia por aleación de un 2% (dos por ciento). 
Tendrá 12,50 (doce y medio) gramos de peso y 33 (treinta 
y tres) milímetros de diámetro. Se admitirá una tolerancia 
de peso del 2% (dos por ciento) por cada millar y de +/- 0,1 
mm en el diámetro. El canto será liso».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase el artículo 3.°.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«ARTÍCULO 3°.- El Banco Central del Uruguay deter-
minará los elementos ornamentales de las monedas refe-
ridas».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–23 en 24. Afirmativa.

Léase el artículo 4.°.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«ARTÍCULO 4°.- Facúltase al Banco Central del Uruguay 
a disponer la desmonetización de las monedas cuya acuña-
ción se autoriza con esta Ley y a su venta tanto en el país 
como en el exterior».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Manini Ríos.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Señora presidenta: el 25 de 
agosto de 2025 se cumplen doscientos años de la Declara-
toria de la Florida, que da origen a un proceso que, luego 
de tres años de guerra –primero fue la Provincia Oriental, 
los orientales solos, y luego en conjunto con las Provin-
cias Unidas– contra el Imperio del Brasil, termina con la 
independencia de nuestro país en agosto de 1828, con la 
Convención Preliminar de Paz. Le sigue el comienzo de la 
vida independiente a partir del 18 de julio de 1830.

Se trata de una fecha realmente significativa de nuestra 
historia, que marca el futuro de nuestro país. Nos encon-
tramos en el umbral, o muy próximos a celebrar su bicen-
tenario.

El Poder Ejecutivo solicita autorización para proceder 
a la acuñación de monedas conmemorativas y nosotros 
pensamos que todo aquello que sirva para establecer un 
contacto entre los uruguayos, y sobre todo de las genera-
ciones jóvenes con su pasado, con sus raíces, todo aquello 
que contribuya a fortalecer las raíces del conocimiento de 
nuestra historia, es bueno y necesario.

Por lo tanto, entendemos que esta solicitud debe ser 
acompañada, por supuesto que en el marco de muchos 
otros eventos que realzarán esa fecha tan significativa de 
nuestra historia, que terminó dándonos este país indepen-
diente.

Es así como invitamos al Cuerpo a votar favorable-
mente este proyecto de ley.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo 1.° del proyecto de ley.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«ARTÍCULO 1°.- Autorízase, al Banco Central del Uru-
guay, la acuñación de monedas conmemorativas, alusivas 
a la conmemoración del Bicentenario de la Declaratoria 
de la Independencia de 1825, hasta las cantidades y con 
las características que se determinan en los artículos si-
guientes».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.
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(Se vota).

–22 en 25. Afirmativa.

El Senado pasa a cuarto intermedio por diez minutos.

(Así se hace. Son las 10:34).

(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 11:41).

16) PLANTEAMIENTO DE CUESTIÓN POLÍTICA

SEÑOR CAGGIANI.- Pido la palabra para una cues-
tión de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAGGIANI.- Señora presidenta: voy a soli-
citar al Cuerpo que me autorice a plantear una cuestión 
política, amparado en lo que establece el numeral 2 del 
artículo 69 del Reglamento del Senado.

El motivo de este planteamiento de cuestión política 
tiene que ver con la posibilidad de que el Senado pueda 
discutir un hecho que a la bancada del Frente Amplio le 
parece sumamente delicado y que considera sienta un 
precedente muy complicado, grave y peligroso para este 
Parlamento. Queremos debatir sobre la consideración y el 
tratamiento que tuvo lugar, con el resultado conocido, en 
la sesión de la Asamblea General del 6 de diciembre. Con-
sideramos que se realizó una interpretación bastante arbi-
traria, injusta, inconveniente, antirrepublicana e incons-
titucional, no solamente del Reglamento de la Asamblea 
General cuando se realizó la convocatoria –hubo firmas de 
algunos senadores y diputados, como establece el artículo 
14 del Reglamento, para convocarla en una fecha anterior, 
pero no se dio curso a esa solicitud–, sino también de uno 
de los textos más importantes que tiene nuestra nación, 
que es la Constitución de la república.

Queremos que este tema se discuta como asunto po-
lítico porque creemos que no hay antecedentes en este 
sentido, al menos desde 1996 o 1997, cuando se realizó la 
última reforma constitucional en la que, entre otras cosas, 
se modificaron algunos de los artículos que ahora se apli-
caron, desde nuestro punto de vista, de manera inconsti-
tucional. Nos interesa debatir sobre el tratamiento que tu-
vieron dos temas en la Asamblea General. Por un lado –y 
no vamos a discutir el fondo del asunto porque no es esa la 
intención de esta bancada dado que ya hay una situación 
laudada– está la consideración del levantamiento o no del 
veto que el presidente de la república interpuso a una ley 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–23 en 24. Afirmativa.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: hemos votado 
afirmativamente este proyecto de ley porque para nosotros 
el 25 de agosto de 1825 es una fecha señera en la historia 
nacional por diferentes razones. En primer lugar, lo es por-
que confirma la voluntad de nuestro pueblo de enfrentar 
todas las dificultades y que es posible, inclusive, hacer va-
ler nuestra opinión pese a enfrentarnos a enemigos tan im-
portantes como lo fue en esa época el Imperio del Brasil.

En segundo término, porque esa fecha reivindica uno 
de los principios fundamentales del artiguismo: la sobe-
ranía particular de los pueblos. Fueron los representantes 
de los pueblos de la provincia los que, reunidos, expresa-
ron democráticamente la voluntad del pueblo de la Banda 
Oriental.

Y en tercer lugar porque el 25 de agosto nos habla de 
la vocación de patria grande de los orientales y de la ne-
cesaria unidad de los pueblos del sur del continente para 
enfrentar los desafíos que les planteaba su desarrollo eco-
nómico y social, y su soberanía política.

Así es que nos sumamos a esta propuesta con convic-
ción y con la esperanza de que, al cumplirse doscientos 
años de esa fecha tan importante en nuestro país, sea tam-
bién una contribución significativa en esa línea de la patria 
grande, hoy más necesaria que nunca.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
una cuestión de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: la 
bancada del Frente Amplio solicita un cuarto intermedio 
de diez minutos para hablar con los coordinadores de los 
otros partidos y con usted, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.
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SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: he votado afir-
mativamente, tal como he trabajado en este tema desde 
que ha comenzado. De cualquier manera, quiero hacer un 
par de consideraciones.

En primer lugar, creo que estas cosas se deben coor-
dinar, señora presidenta, es decir debemos coordinar las 
acciones políticas. Creo que conmigo se debería haber 
coordinado un tema de este tipo, por más que reconozco 
que la iniciativa en este tema de la interpretación de la 
Constitución de la república la tuvo el señor senador Sán-
chez en su momento. Esto se inscribe dentro de un tema 
general que no se debió haber planteado sin coordinación.

En segundo término, quiero expresar una cosa. Con la 
presidenta en ejercicio de la Asamblea General de ese mo-
mento, obviamente, tenemos diferencias en el fondo del 
tema. Ahora bien, yo debo respetar lo que es su interpre-
tación y no puedo de modo alguno censurar lo que fue su 
procedimiento porque, en definitiva, actuó de acuerdo con 
su leal saber y entender dentro de una posición absoluta-
mente honesta en una interpretación honesta de los hechos 
y tan respetable como la que creo mantener yo. Entonces, 
de verdad, me parece que este tema debió tener otro tipo 
de tratamiento.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Pido la palabra para funda-
mentar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MANINI RÍOS.- Señora presidenta: no he-
mos acompañado esta moción a pesar de que fuimos muy 
claros durante el tratamiento de la ley que fue vetada, que 
la entendíamos necesaria y conveniente para contemplar 
la realidad de muchos trabajadores de Casa de Galicia. Sin 
embargo, una vez que no se alcanzaron los tres quintos ne-
cesarios para levantar el veto presidencial, para nosotros 
el tema quedó finalizado. En su momento hicimos todo el 
esfuerzo posible, señalamos lo que había que decir, enten-
dimos lo que entendimos, y fuimos francos y claros.

Lo que hoy se discute es si esas recomendaciones del 
Poder Ejecutivo pueden quedar con fuerza de ley. Noso-
tros tuvimos la misma duda y así lo hemos planteado; se 
nos explicó toda la base jurídica existente y los constitu-
cionalistas manifestaron la razón por la cual esto puede 
quedar establecido, más allá de la intención que tenemos 
de refrendarlo después con una ley concreta que recoja 
esos tres artículos. Sin embargo, entendemos que si hu-
biera mayorías para que esos tres artículos con recomen-
daciones no quedaran vigentes, basta con que se presente 
una moción o un proyecto para que la mayoría lo deje sin 
efecto. Sería tan fácil como eso, pero es lo que no está 
planteado.

que fue aprobada por una mayoría muy importante y con 
el apoyo de varios partidos políticos en ambos Cuerpos.

Por otro lado, está la consideración de los artículos 
sustitutivos, pues si bien tenía un veto parcial, había tres 
artículos sustitutivos, el 1, el 2 y el 3, que lamentablemente 
no se consideraron por parte de la Asamblea General, es 
decir, no se discutieron. En ese sentido, nosotros enten-
demos que no tuvo las mayorías necesarias no solo para 
levantar, observar o rechazar el veto correspondiente por 
parte del Poder Ejecutivo –por tanto, no solo se debería 
aplicar el artículo 138, sino también el 139–, sino también 
para aprobar las modificaciones sustitutivas que envió el 
Poder Ejecutivo. En ese momento lo planteamos en sala, 
pero lamentablemente la sesión se suspendió porque hubo 
algunos problemas en las barras y no se siguió con la se-
sión, incluso cuando había senadores anotados que esta-
ban haciendo una consideración sobre la proclamación de 
la votación por parte de la presidenta en ejercicio. Además, 
después nos enteramos de que ese mismo día, es decir, el 
6 de diciembre, se comunicó, por parte de la presidenta en 
ejercicio de la Asamblea General, el resultado del mante-
nimiento del veto del Poder Ejecutivo con los tres artículos 
modificados.

Nosotros no encontramos todavía un antecedente de 
este tipo e incluso consultamos con varios constitucio-
nalistas de diferente índole y no lo han encontrado. Se 
ha dicho públicamente que la señora presidenta interina 
consultó a muchos, pero no sabemos a quiénes y si por lo 
menos se consultó a la asesoría jurídica de la Cámara de 
Senadores, porque en realidad entendemos que lo que se 
terminó interpretando que sucedió no fue lo que realmen-
te pasó y eso sienta un antecedente muy complicado. Por 
tanto, nosotros queremos discutir esto como cámara para 
dejar saldado el tema, para plantear nuestras inquietudes 
y, sobre todo, para que esto no vuelva a suceder, porque 
es una mancha que, a nuestro juicio, le queda a este Parla-
mento y a la Asamblea General que creo, lamentablemen-
te, no se corresponden con los principios democráticos y 
republicanos.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar lo solicitado 
en la consideración política que hizo el señor senador Ca-
ggiani. Aclaro que cuando hay una consideración de un 
asunto político fundamentado, inmediatamente hay que 
someterlo a votación.

(Se vota).

–14 en 29. Negativa.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.
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El senador Sánchez me preguntó cuál era el criterio de 
la Mesa y le contesté –después de haber sido votado– que 
era el que establece la Constitución de la república y leí el 
contenido de los artículos 137 y, fundamentalmente, el 138 
que es el que corresponde, porque el 139 no tiene cabida, 
ya que hubiera regido si no se hubiera reunido la Asamblea 
General o si no hubiera habido cuórum.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Discúlpeme unos segundos, señora presidenta, que 
ya termino.

En ese momento, cuando se proclama la votación y le 
contesto al senador Sánchez, las barras se descontrolan. 
Esperé casi cinco minutos –está el video– para desalojar 
las barras porque era muy peligrosa la situación. En con-
secuencia, lo que hice, fue, en uso de las facultades que 
me da el Reglamento –aunque el otro día acá lo cuestio-
naron; lean el Reglamento–: la presidenta o el presidente 
del Senado, ni que tal vez la presidente de la Asamblea 
General, que a su vez es vicepresidente de la república, 
puede levantar la sesión cuando lo considere conveniente 
y necesario.

Ahora, no voy a hablar más sobre estos asuntos por-
que se está embarrando una discusión que es clarísima. En 
consecuencia, por eso votamos negativamente.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra para fundamen-
tar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: lamentamos 
que no se haya habilitado la posibilidad de tratar este tema 
como asunto político, porque nos parece importante. La 
sesión de la Asamblea General terminó abruptamente y 
eso implicó que no pudiéramos esgrimir algunas cuestio-
nes respecto al criterio que había adoptado la Mesa.

Voy a proceder a leer el artículo 138 de la Constitu-
ción que me parece de una claridad absoluta: «Cuando un 
proyecto de ley fuese devuelto por el Poder Ejecutivo con 
objeciones u observaciones, totales o parciales, se convo-
cará a la Asamblea General y se estará a lo que decidan 
los tres quintos de los miembros presentes de cada una 
de las Cámaras,» –es decir, lo que decidan tres quintos de 
miembros– «quienes podrán ajustarse a las observaciones 
o rechazarlas, manteniendo el proyecto sancionado».

El artículo de la Constitución es clarísimo: tres quintos 
de la Asamblea deben decir si aceptan o rechazan. Aquí 
se hizo una interpretación e incluso en la media hora pre-
via se habló de Cassinelli Muñoz. Invito a todos los legis-
ladores a leer la página 76 del libro Derecho público de 
Cassinelli Muñoz, donde dice que –cito textualmente– «la 
reforma constitucional de 1997 estableció que la decisión 

Entendemos que de esta forma los trabajadores de 
Casa de Galicia al menos van a tener una parte de lo que 
les correspondería. No es lo que nosotros pedimos y plan-
teamos, pero al menos parte de la compensación que el 
Poder Ejecutivo está dispuesto a dar queda asegurada de 
esta forma.

Por lo tanto, entendemos que no es conveniente seguir 
con este tema, una vez que claramente la Asamblea Gene-
ral no levantó el veto del Poder Ejecutivo.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Señora presidente: no es la pri-
mera vez que se dice una cosa en la coordinación y luego 
otra en sala.

En la coordinación se dijo claramente que lo que se 
cuestionaba era si se separaban las observaciones de las 
recomendaciones. ¡Punto! No voy a decir más nada por-
que, además, hablé el día anterior con el senador Caggiani 
–y espero que no lo tome como una alusión– y le pregunté 
si querían abrir la discusión en la Asamblea General, si se 
separaban las recomendaciones y observaciones que ve-
nían del Poder Ejecutivo. Mi opinión jurídica es que no 
se deben separar, pero le dije que abría el debate y que 
me parecía bien que se discutiera. Eso sí, le advertí que 
para esa resolución se necesitaban mayorías simples y no 
calificadas.

La verdad es que esperé durante toda la sesión que el 
Frente Amplio lo planteara porque era lo que me había ma-
nifestado el senador Caggiani. Ahora, acá, nos enteramos 
de que hay otras cosas. No voy a defender mi actuación 
porque con mirar el video, ¡alcanza!; con leer el Regla-
mento, ¡alcanza! También es suficiente con leer la Consti-
tución. Yo puedo nombrar a los constitucionalistas; están 
escritas las opiniones de Korzeniak, de Ramírez, de Felipe 
Rotondo y de Cassinelli Muñoz. Eso hay que leerlo y sa-
ber de derecho porque no se entiende con leer solamente 
artículos sueltos o algunos párrafos.

En cuanto al procedimiento seguí estrictamente el 
Reglamento y, sinceramente, esperé que las barras se cal-
maran para poder reanudar una discusión que ya estaba 
cerrada. La gente que quiso intervenir lo hizo antes como 
establece el Reglamento y sin límite de tiempo, porque 
tampoco se cumplió el acuerdo o no acuerdo. Reconoz-
co que no se nos comunicó, pero habíamos quedado que 
hablaría uno por partido; luego habló todo el que quiso y 
nadie lo impidió. Luego se tomó la votación nominal y se 
pudo hacer –y se hizo– el fundamento de voto. Posterior-
mente, se proclamó el resultado.
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En cuanto a esta especie de empantanamiento que te-
nemos en las interpretaciones, siempre he sido partidario 
de actuar con sentido práctico. Asumimos el compromiso 
del Partido Nacional de satisfacer parcialmente los dere-
chos de los trabajadores, aunque no sea en la medida en 
que nosotros hubiéramos querido, pero pensamos que bue-
nos son panes cuando faltan tortas.

En ese sentido, queremos dejar zanjada esta polémica 
ya que, de alguna forma, hay 1000 trabajadores que están 
expectantes de hacer efectivos sus derechos. Lamentable-
mente, no hemos tenido la fuerza política necesaria para 
satisfacerlos en la medida en que creíamos de justicia, 
pero, en definitiva, este es un asunto político y no quere-
mos entrar en el juego de las expectativas de la parte más 
débil de este entuerto.

Por lo tanto, queremos dejar zanjado y liquidado este 
asunto con el compromiso del Poder Ejecutivo de asumir 
la obligación de pagar esos USD 8:000.000 a los que se 
ha hecho tanta referencia. Hubiéramos querido que fueran 
USD 30:000.000 o USD 40:000.000, pero somos política-
mente realistas y nos damos cuenta de que no es posible 
impulsar legalmente esa solución y por eso hemos adop-
tado esta.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
fundamentar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Gracias, señora pre-
sidenta.

En primer lugar, quiero dejar en claro –como también 
se estableció en coordinación– que no estamos tratando, y 
nadie tiene la voluntad de hacerlo, el tema de fondo. Sin 
embargo, nuestra bancada resolvió plantear esta cuestión 
política porque nos parecía imprescindible que el tema es-
tuviera sobre la mesa, que lo pudiéramos hablar aquí. Si 
no, simplemente, lo tratamos en otros ámbitos y no aquí, 
donde debe hacerse. Lamentamos que esta cámara no haya 
accedido a tratarlo como correspondía, máxime cuando en 
la media hora previa también se hizo alusión al tema.

Considero que el señor senador Sánchez fue muy cla-
ro al plantear que la Constitución establece un plazo de 
treinta días, que debió haberse respetado. Por lo tanto, nos 
dedicaremos más al otro aspecto, es decir, a que no corres-
pondía que se consideraran los tres artículos enviados por 
el Poder Ejecutivo al mismo tiempo que el levantamiento 
del veto. ¿Por qué? Según los constitucionalistas con los 
que hemos hablado, esos artículos ameritaban el mismo 
tratamiento que cualquier ley, es decir que no deberían ha-
berse incorporado a la votación y, al mismo tiempo, dar 
por hecho que los estábamos aprobando. En realidad, se 

de la Asamblea General en ambas alternativas posibles, la 
de ajustarse a las observaciones del Poder Ejecutivo y la de 
rechazar manteniendo el proyecto que había sido sancio-
nado antes, requerirá tres quintos de miembros presentes 
de cada una de las cámaras».

Por lo tanto, Cassinelli Muñoz dice «ambas alternati-
vas» porque el artículo 138 es meridianamente claro. Para 
que la Asamblea General tome una decisión se requieren 
tres quintos de presentes y lo dice en la página 76. Si quie-
ren traer a Korzeniak también podemos ver, en la página 
487 del Primer curso de derecho público, la misma inter-
pretación, porque es unánime la interpretación doctrina-
ria sobre este tema. También es unánime que la Constitu-
ción de la república se debe interpretar en su conjunto de 
artículos.

¿Qué dice la Constitución de la república en una in-
terpretación sistemática, como señala la doctrina constitu-
cionalista de este país? En los artículos 138 y 139 dice que 
la asamblea tiene que juntar tres quintos para aceptar las 
observaciones del Poder Ejecutivo o para rechazarlas. ¿Y 
qué dice en la lectura sistemática? Dice que si no sucede 
esa situación, a los treinta días efectivamente queda firme 
el veto del Poder Ejecutivo. Esto lo dice asentado en la 
doctrina nacional.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Ya termino, señora presidenta.

Nuestra interpretación, entonces, es que no se debió 
haberlo enviado. Después de la Asamblea General quedó 
claro que no había tres quintos para levantar el veto ni para 
aceptarlo. Lo que había que hacer desde la presidencia de 
la Asamblea General era esperar los treinta días para que 
quedara una aprobación ficta, efectivamente, como una 
lectura sistemática y ajustada a la doctrina, y no de ma-
nera caprichosa –leí textualmente lo que dice Cassinelli 
Muñoz–, era lo que habilitaba. Eso creo que no se hizo y 
me parece que hubo un error.

(Dialogados).

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra para funda-
mentar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Hay un punto que merece la 
discusión jurídica que puede ser inacabable. Por eso, en la 
Asamblea General, cité a Martín Fierro que decía aquello 
de que la ley no puede ser telaraña de la que escape el ani-
mal grande y quede enredado el chico.

Lo cierto es que no hubo votos –según nuestra pers-
pectiva, no los habrá– para aprobar y que quede con fuerza 
de ley la solución que propusimos.
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amparar los artículos que fueron observados por el Poder 
Ejecutivo, otorgando ‒con la iniciativa necesaria‒ un fon-
do de USD 8:000.000 y un medio de pago adecuado para 
atender la situación de los extrabajadores de Casa de Ga-
licia.

Gracias.

SEÑOR CAGGIANI.- Pido la palabra para fundamen-
tar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAGGIANI.- Señora presidenta: lo que que-
da claro es que, lamentablemente, no hubo voluntad de 
defender una posición que tuvo la presidenta en ejercicio 
de la Asamblea General con respecto al tratamiento del 
mantenimiento o no del veto del Poder Ejecutivo y de la 
aprobación de los artículos sustitutivos.

Se ha dicho en sala que las observaciones del Poder 
Ejecutivo, al no alcanzar los tres quintos para rechazarlas, 
quedan firmes y que solamente se necesita una mayoría 
simple para aprobar los textos sustitutivos enviados por 
el Poder Ejecutivo. En este caso, ninguna de esas dos si-
tuaciones fue la que se terminó consolidando. Ninguna de 
las dos opciones, la de levantar o la de mantener el veto, 
tuvo los tres quintos, ni los artículos que supuestamente 
fueron considerados tuvieron las mayorías necesarias para 
ser aprobadas.

En realidad, hubo casi tres quintos, 17 senadores y 56 
diputados, que votaron a favor de levantar el veto y sola-
mente 12 senadores y 41 diputados que votaron a favor 
de mantenerlo y, supuestamente ‒en esta interpretación 
que se está haciendo‒, de aprobar los artículos que envió 
el Poder Ejecutivo. Es una minoría, no existió mayoría 
para aprobar esos artículos. Ese es el antecedente que a 
nosotros nos parece demasiado complejo, porque cual-
quier futuro presidente de la república, con 13 senadores 
y 40 diputados, puede vetar leyes aprobadas por amplias 
mayorías del Parlamento nacional, proponer artículos sus-
titutivos y con dos quintos de cada una de las cámaras 
gobernar. Eso es, desde el punto de vista del sistema de-
mocrático, un gran problema y nunca se aplicó de esa ma-
nera, a tal punto que no existen antecedentes sobre estos 
temas. ¡No existen!

El legislador Rodríguez leyó el antecedente del trata-
miento de un veto de este mismo Gobierno, no de otro, 
y no pudo leer uno, desde la reforma de 1996 para acá, 
de una propuesta de veto que se haya aprobado con esta 
mayoría.

Por lo tanto, para mí sí es un tema muy grave. Me 
hubiera gustado que, por lo menos, los senadores del ofi-
cialismo pudieran plantear los argumentos para defender 
lo que ha expresado la presidenta en ejercicio, no porque 

trataba de un nuevo proyecto de ley, porque establecían 
las cosas que, según el Poder Ejecutivo, debía tener la so-
lución para estos extrabajadores.

Evidentemente, no fue así y queríamos dejar constan-
cia de ello.

Con respecto al levantamiento de la sesión sin dar lu-
gar a que quienes se habían anotado para hablar pudieran 
hacerlo, nos parece que no fue lo correcto. Es verdad que 
la situación de las barras ameritaba un detenimiento ‒lo 
que podía resolver la presidenta‒, pero no que directamen-
te se levantara la sesión. Justamente estos temas, que son 
tan sensibles, merecen que todo aquel que quiera expre-
sarse pueda hacerlo, pero no se pudo.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Señora presidenta: en primer lu-
gar, deberíamos considerar que este no es un asunto polí-
tico si vamos al sentido de las palabras. Este es un asunto 
jurídico ‒también reglamentario si se quiere, pero no polí-
tico‒, y como tal debería tratarse.

En segundo lugar, en cuanto al tema de las mayorías y 
a la interpretación de Cassinelli Muñoz, que leí en la me-
dia hora previa, voy a leer de vuelta lo que decía sobre el 
plazo y las mayorías, sobre todo a raíz de la reforma cons-
titucional de 1997. Decía que es evidente que con la refor-
ma de 1997, el criterio del Poder Ejecutivo queda con una 
apreciable ventaja dado que bastará que sea apoyado por 
dos quintos de los miembros presentes del Senado o por 
dos quintos de los representantes, aunque la mayoría de 
las cámaras y de la Asamblea General no estén de acuerdo 
con ese criterio. Es decir, no se invierte; se piden tres quin-
tos para el levantamiento del veto, pero no se piden tres 
quintos también para mantenerlo, porque, si no hubiera 
esa mayoría, nunca se resolvería nada. Quien quiere tirar 
abajo el criterio del Poder Ejecutivo, el acto jurídico que es 
la remisión del proyecto con observaciones, necesita tres 
quintos ‒la misma lógica del referéndum‒; si no se alcan-
za esa mayoría, no se logra tirar abajo ese acto jurídico.

En cuanto al plazo, no solo Cassinelli Muñoz, sino 
también Arriaga Villamil y otros informes refieren a que 
el plazo está previsto para la hipótesis de que la Asamblea 
General no se reúna, porque no fue convocada, o se reúna 
pero no llegue a adoptar una resolución. En este caso hubo 
una votación y se adoptó una resolución; por lo tanto, el 
plazo de treinta días no corre.

Por último, la propuesta de textos sustitutivos, como 
bien decía el señor senador Manini Ríos, viene a no des-
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Voy a fundamentar mi voto a favor de que el tema hu-
biese sido tratado, pero lamentablemente no tuvimos los 
votos para eso.

En primer lugar, quiero decir que no era, y no es, nues-
tra intención discutir acá la solución –para nosotros un 
justo reclamo– para las trabajadoras y los trabajadores de 
Casa de Galicia. Además, bien nos hemos cuidado desde 
que sesionó la Asamblea General al día de hoy de generar 
falsas expectativas. Ese no es el tema hoy y no es nuestro 
ánimo plantearlo. No compartimos la idea de que, porque 
no pueda haber una solución hoy a ese problema, no tenga 
validez el asunto político que queríamos considerar.

En segundo término, el sentido del planteo no es aludir 
particularmente a quien presidió la Asamblea General en 
esa sesión. Acá hay una cuestión de fondo y tiene que ver 
con cuáles son los criterios a los efectos de convalidar o 
no los vetos que remite el Poder Ejecutivo y cómo debe-
mos proceder porque, evidentemente, esto que pasó con 
relación a esta ley puede suceder en el futuro, con este 
Gobierno o con otros.

Nosotros discrepamos de la interpretación que se ha 
hecho de lo que establece la Constitución. Eso es lo que 
queremos que se establezca con claridad y es lo que nos 
hubiese gustado discutir.

Acá se ha citado al constitucionalista Korzeniak, y lo 
que afirma el exsenador en su libro Primer curso de dere-
cho público, cuando establece las opciones de la Asamblea 
General con relación al veto del Poder Ejecutivo es que, en 
primer lugar, pueden transcurrir los treinta días sin que 
haya Asamblea General y, por lo tanto, quedar firmes. En 
segundo término, puede reunirse y rechazar las observa-
ciones dentro de los treinta días. La decisión requiere ser 
adoptada por tres quintos de los miembros presentes de 
cada una de las cámaras –artículo 138– y, en tercer lugar, 
puede reunirse y aceptar expresamente las observaciones 
que formuló el Poder Ejecutivo; para esa actitud también 
requiere la misma mayoría especial indicada, tal como lo 
establece el artículo 138.

Por lo tanto, la Asamblea General no tomó resolución 
en relación con los vetos porque no reunió las mayorías 
indicadas en la Constitución de la república, que eran los 
tres quintos de miembros presentes de cada una de las cá-
maras. En función de eso, entendemos que se debió haber 
esperado a que se cumplieran los treinta días que establece 
la Constitución para que quedaran firmes.

tenga absolutamente nada personal contra ella, sino justa-
mente por el tema institucional del que estamos hablando. 
Me parece que sin duda sienta un antecedente muy grave 
y es una mancha institucional para este Parlamento y para 
la Asamblea General.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑORA BIANCHI.- Pedí la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Ya le voy a dar la palabra 
a usted.

Disculpen, voy a hacer una aclaración.

Considero que al no haber estado yo presidiendo la 
Asamblea General corresponde, al terminar, dar la palabra 
a la senadora Bianchi para que…

(Interrupciones).

–Me parece que si lo que queremos y lo que buscamos 
es aclarar…

(Interrupciones).

–No me dejan hablar.

Me parece importante saber el criterio utilizado cuan-
do no fui yo la que estaba presidiendo. Creo que es un 
tema legítimo y de un justo procedimiento escuchar a 
quien estaba presidiendo y que no bastan de pronto tres 
minutos en una fundamentación de voto, para quién esta-
ba presidiendo y tomó las decisiones.

(Murmullos).

–Lo someto…

Tiene la palabra el senador Nunes.

(Murmullos).

–Después lo definimos.

(Interrupciones).

–El senador Nunes tiene la palabra.

SEÑOR NUNES.- Gracias, presidenta.
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(Interrupciones).

–Anoto otra de las hipótesis, si me permiten, porque en 
la Mesa hemos estado…

(Interrupciones).

–Si no hay convocatoria… Como no podemos discutir 
estos temas…

(Interrupciones).

–¡Me dejan terminar, por favor! La Mesa tiene algo que 
decir y me gustaría poder expresarlo; tiene derecho a opi-
nar frente a un caso en que no somos originales, porque 
este tema se ha discutido en la academia, como ustedes 
mismos lo han dicho. Hay una modificación que tiene que 
ver con una suerte de prioridad en el sistema presidencia-
lista después de la reforma constitucional y eso ha llevado 
a las cátedras a debatir este tema, en el que hay posiciones 
mayoritarias y minoritarias. Un constitucionalista al cual 
yo he seguido durante toda mi vida, el doctor Gonzalo 
Aguirre, está del lado de la posición minoritaria.

En definitiva, lo que estábamos conversando con los 
miembros de la Mesa es que, frente a una situación de es-
tas características que se plantea en una Asamblea Gene-
ral, siempre es bueno hacer una nueva consulta a efectos 
de tener nuevos elementos en el siglo XXI por si en el fu-
turo algún otro legislativo plantea estas dudas.

La Mesa quiere decir, en lo personal, que adhiere a la 
posición mayoritaria de los constitucionalistas –me alejo 
de la postura del doctor Gonzalo Aguirre– y, además, que 
ha tenido presente –porque lo solicitó el secretario, y me 
parece importante también– distintas hipótesis que pre-
sentó la División Estudios Legislativos de esta cámara, 
que añade elementos al debate.

Creo que es un tema político de consideración jurídica. 
Por lo tanto, me parece que tener estos elementos que, con 
la mirada de nuevos profesionales en esta cámara, añaden 
cinco hipótesis que me parece muy interesante trabajar.

En consecuencia, vamos a solicitar una consulta a la 
cátedra de Derecho Constitucional. Consideramos que va 
a aportar elementos frente a este episodio que se dio y a las 
distintas consideraciones que los legisladores han trans-
mitido aquí en el plenario de la Cámara de Senadores. Este 
hecho va a nutrirnos a todos de nuevos elementos, pese 
a que, reitero, quien habla comparte la decisión tomada 
respecto a lo que es la doctrina mayoritaria.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra por una alusión.

SEÑOR BERGARA.- Pido la palabra para fundamen-
tar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BERGARA.- Gracias, señora presidenta.

Yo me sumo a la interpretación planteada por mis co-
legas de bancada, por supuesto.

Reafirmo el planteo de la siguiente manera: si se vota 
por tres quintos para levantar el veto, todo está fuera de 
discusión; si se vota por tres quintos para mantener el 
veto, también está fuera de discusión. Si no se alcanzan 
tres quintos para ninguna de las dos cosas y eso se da por 
resuelto porque no se alcanzó la mayoría especial para le-
vantar el veto, mi pregunta es para qué está el artículo 139. 
¿En qué circunstancia se aplica?

Transcurridos treinta días desde la primera convoca-
toria sin mediar rechazo –eso es cierto, no medió rechazo 
expreso de las observaciones del Poder Ejecutivo–, se con-
siderarán aceptadas. No veo otra alternativa; o se resuelve 
por tres quintos en una dirección, o se resuelve por tres 
quintos en otra y, si no es ninguna de esas cosas, hay que 
esperar treinta días porque, si no, vuelvo a preguntar para 
qué está el artículo 139.

Otro elemento que me parece aún más significativo es 
que se promulguen artículos de una ley que ninguna cá-
mara aprobó. Acá legislan las cámaras; en el único lugar 
en que eso se puso a consideración, en la Asamblea Gene-
ral, fue minoría. ¡No se puede fundamentar que con una 
minoría los artículos quedan promulgados!

El caso que planteaba nuestro compañero, el señor se-
nador Caggiani, es tal cual: generamos el antecedente a 
través del que se puede gobernar con minorías, se pue-
de legislar con minorías. No nos parece aceptable, no nos 
parece razonable para cuando gobierna la coalición y el 
Frente Amplio es oposición, ni para cuando el Frente Am-
plio sea Gobierno y la actual coalición sea oposición.

En ningún caso podemos avalar que haya circunstan-
cias en que, sin alcanzar mayorías simples, se promulguen 
artículos de la ley, porque estaríamos desvirtuando la de-
mocracia representativa razonable que todos defendemos.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Quiero considerar otra hi-
pótesis que me parece importante para el análisis de todo 
el tema, que es la posibilidad de que la Asamblea General 
no sea convocada y por eso está el artículo.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Finalizamos con el tema de 
la consulta, que esta Mesa va a poner en consideración y 
luego va a transmitir el resultado a todas las bancadas.

17) CORTE ELECTORAL

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto que figura en segundo término del orden del día: 
«Proyecto de ley por el que se autoriza al Banco Central 
del Uruguay a proceder a la acuñación de monedas con-
memorativas de los cien años de la creación de la Corte 
Electoral. (Carp n.° 1150/2023 - rep. n.° 839/2023)».

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

(Intervención que no se escucha).

SEÑORA BIANCHI.- ¿Sabe una cosa, señora presi-
dente? No agrede el que quiere sino el que puede.

Así que, quienes son defensores de dictaduras, que me 
hablen de democracia, no me…

(Interrupción que no se escucha).

(Dialogados).
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(Antecedentes).
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(Se vota).

‒24 en 25. Afirmativa.

En consideración el articulado.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

‒26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el proyecto de ley, que se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

(No se publica el texto del proyecto de ley sancionado 
por ser igual al considerado).

18) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia al amparo del artículo 1.° de la Ley n.° 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, los días 
13 y 15 de diciembre de 2023.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Silvia Nane. Senadora».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–25 en 26. Afirmativa.

Queda convocado el señor Uruguay Russi, quien ya ha 
prestado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra la miembro informante, señora sena-
dora Bica.

SEÑORA BICA.- Este proyecto de ley cuenta, como 
es de estilo, con la iniciativa del Poder Ejecutivo y refiere 
a la autorización para que el Banco Central del Uruguay 
proceda a la acuñación de monedas conmemorativas de 
los cien años de la creación de la Corte Electoral.

Fue creada en 1924 por la Ley n.° 7690, con el objetivo 
fundamental de organizar un registro cívico permanente, 
encomendándole su conservación, custodia y depuración 
como órgano autónomo e independiente de los demás po-
deres del Estado.

En un país como Uruguay, con sólida institucionali-
dad, la Corte Electoral es de los organismos del Estado 
que cuenta con mayor prestigio, confianza y credibilidad, 
elementos que la distinguen a nivel internacional.

La emisión de monedas conmemorativas constituye 
siempre un aporte de relevancia en la difusión y distinción 
de la instancia que se recuerda, en tanto se transforman 
en un elemento de homenaje y evocación amplio y per-
durable.

En el entendido de que esta iniciativa contribuirá a la 
difusión de tan trascendente hito, continuando la tradición 
de reflejar en la moneda las instancias más relevantes y 
significativas de la historia nacional, aconsejamos a la cá-
mara la aprobación de este proyecto de ley.

Es cuanto quería manifestar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Gracias, señora senadora.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general 
el proyecto de ley.

(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

SEÑOR BERGARA.- Pido la palabra para una moción 
de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BERGARA.- Formulo moción en el sentido 
de que se suprima la lectura del articulado y se vote en 
bloque.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.
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Guido Manini Ríos. Senador de la república».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–26 en 27. Afirmativa.

Se comunica que los señores Rivera Elgue y Gonzalo 
Ferreira han presentado notas de desistimiento informan-
do que por esta vez no aceptan la convocatoria del Cuer-
po, por lo que queda convocado el señor Marcos Methol, 
quien ya ha prestado la promesa de estilo.

19) FLAVIO BELTRÁN CAULA. 
DESIGNACIÓN COMO VICEPRESIDENTE 
EN EL DIRECTORIO DE AFE

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Mocionamos para que se declare urgente y se considere 
de inmediato la carpeta n.° 1157/2023: solicitud de venia 
remitida por el Poder Ejecutivo a fin de designar en el Di-
rectorio de la Administración de Ferrocarriles del Esta-
do, en calidad de vicepresidente, al señor Flavio Beltrán 
Caula». (Firman los señores senadores Bianchi, Moreira, 
Coutinho y Della Ventura).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Mensaje del Poder Ejecutivo por el 
que solicita la venia correspondiente a fin de designar al 
señor Flavio Beltrán Caula en calidad de vicepresidente 
en el Directorio de la Administración de Ferrocarriles del 
Estado. (Carp. n.° 1157/2023 - rep. n.° 836/2023)».

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1.° de la Ley n.° 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, el 15 de 
diciembre del corriente año.

Irene Moreira. Senadora».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–25 en 26. Afirmativa.

Se comunica que los señores Raúl Lozano, Araceli 
Desiderio, Eduardo Lust, Rivera Elgue y Gonzalo Ferreira 
han presentado notas de desistimiento informando que por 
esta vez no aceptan la convocatoria del Cuerpo, por lo que 
queda convocado el señor Emilio Sequeira, quien ya ha 
prestado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de diciembre de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1.° de la Ley n.° 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, el 15 de 
diciembre del corriente año.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.
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desarrollar una carrera funcional exitosa en el Estado y 
que hoy ofrece su formación y experiencia a la sociedad, 
en el Gobierno de la coalición y en el Directorio de AFE.

Señora presidenta: el señor Flavio Beltrán reúne las 
condiciones personales, funcionales y técnicas para que 
el Senado de la república otorgue la venia solicitada por 
el Poder Ejecutivo a fin de que integre el Directorio de la 
Administración de Ferrocarriles del Estado en calidad de 
vicepresidente.

Muchas gracias.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- El señor senador Coutinho ha 
fundamentado la solicitud de venia para designar en el Di-
rectorio de AFE al señor Flavio Beltrán, hombre capaz, 
conocedor profundo de la función pública y con enorme 
vocación de servicio. Realmente, su profunda formación 
en materia de gestión y finanzas le permitirá hacer exce-
lentes contribuciones hacia el futuro del ente.

Realmente no esperábamos esta solución política, pero 
creo que es alguien sumamente inteligente. Por lo tanto, 
vamos a votar esta solicitud con enorme alegría.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase el proyecto de reso-
lución.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo la venia 
solicitada para designar en el Directorio de la Administra-
ción de Ferrocarriles del Estado, en calidad de Vicepresi-
dente, al señor Flavio Beltrán».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

‒22 en 24. Afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

20) FAENA PREDIAL

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

SEÑOR COUTINHO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR COUTINHO.- El Partido Colorado, precisa-
mente el sector Batllistas, tiene el honor de proponer al 
señor Flavio Beltrán para ocupar la vicepresidencia de la 
Administración de Ferrocarriles del Estado.

El señor Flavio Beltrán tiene una extensa trayectoria 
como funcionario del Banco de la República Oriental del 
Uruguay. Ingresó por concurso a la temprana edad de die-
cisiete años y durante cuarenta y dos años ha desarrollado 
una carrera funcional exitosa, durante la cual todos los 
ascensos fueron obtenidos por concurso de oposición y 
méritos.

Es de destacar que durante treinta años su carrera se 
desarrolló frente a diferentes responsabilidades en la pres-
tigiosa área de comercio exterior, en la que llegó a ocupar, 
durante un período de cuatro años, la gerencia de Negocios 
con el Exterior. Ha asistido en representación del Banco de 
la República Oriental del Uruguay a distintos congresos 
que se detallan en su currículum, vinculados fundamen-
talmente al comercio exterior con Panamá, Brasil, Estados 
Unidos, Guatemala y Perú.

En cuanto a su formación académica, se puede decir 
que ha cursado estudios en las áreas de banca y finanzas, 
negocios internacionales, desarrollo directivo y negocia-
ción en la Universidad Católica del Uruguay, en la Uni-
versidad de Montevideo, y en la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y de Administración de la Udelar, todo lo cual se 
detalla a continuación. Tiene un diploma en banca y finan-
zas, obtenido en la Escuela de Posgrados de la Universi-
dad Católica del Uruguay; cursó un programa de desarro-
llo directivo en el Centro de Formación Empresarial de la 
Universidad Católica del Uruguay; hizo un curso de polí-
tica comercial en la Universidad de Montevideo; cursó un 
programa de negocios internacionales en la Universidad 
Católica del Uruguay; tomó un curso de Comercio Inter-
nacional e Integración de la Universidad de Montevideo y 
otro en Negocios con el Exterior nivel II de la Facultad de 
Ciencias Económicas y de Administración, y participó en 
un programa de desarrollo de habilidades de negociación 
en International Group.

En 2010, fue electo edil departamental titular del de-
partamento de Montevideo para el periodo 2010-2015, 
sumando experiencia en la gestión política legislativa de-
partamental a su extensa trayectoria en la Administración 
pública.

En suma, el señor Flavio Beltrán es un ejemplo claro 
del Uruguay de las oportunidades e integra el ADN del 
batllismo que representamos, que le permite a un joven 
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(Se vota).

‒23 en 25. Afirmativa.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Proyecto de ley por el que se modifi-
ca la Ley n.° 20097 y se habilita la faena artesanal predial 
con destino a autoconsumo o comercialización a produc-
tores familiares. (Carp. n.° 1170/2023 - rep. n.° 857/2023)».

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Mocionamos para que se declare urgente y se conside-
re de inmediato la carpeta n.° 1170/2023: proyecto de ley 
por el que se modifica la Ley n.° 20097, Regulación de 
la habilitación a los productores familiares para la faena 
de animales de granja». (Firman: los señores senadores 
Bianchi, Della Ventura, Moreira y Coutinho).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.
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lo sanitario, ya que es una faena que no se hace en un esta-
blecimiento que tenga los controles adecuados y, además, 
será una comercialización, lisa y llanamente, en negro».

Acá tenemos un problema. ¿Qué pasa? Por ejemplo, un 
pequeño productor familiar que tiene uno o dos corderos 
y tres pollos puede carnearlos y venderlos; esto es lo que 
está habilitando este proyecto de ley. Ahora bien, si carnea 
cuarenta o cincuenta y sale a vender, ¿qué sucede? ¿Dónde 
está la cuestión de la salubridad? ¿Dónde está la cuestión 
de la trazabilidad? ¿Dónde está el combate del abigeato?

Estas asociaciones pidieron ser recibidas por la Co-
misión de Ganadería, Agricultura y Pesca, así como tam-
bién el INAC, la Asociación Nacional de Carniceros y la 
Asociación de Distribuidores e Importadores de Carne de 
Uruguay. Todos pidieron ser recibidos por la Comisión de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, que se va a reunir el jue-
ves, pero materialmente, para el jueves, esto ya se habrá 
transformado en ley.

Mi ánimo no es trancar; sé que hay productores fami-
liares que, cuando llega fin de año, pueden generar algún 
tipo de comercialización, pero acá todo queda librado a 
una reglamentación que no conocemos.

Es más, señora presidenta: el proyecto de ley dice que, 
además, se podrán incorporar otras especies a la faena. ¡O 
sea que acá se pueden carnear terneros también! El pro-
yecto de ley refiere a algunas especies y menciona pollos, 
gallinas… Habla de animales de granja, es cierto; ahora, 
¡carnear a la lechera y salir a vender…!

Realmente, espero que en este tema la reglamentación 
nos dé tranquilidad a todos, pero me parece que esta forma 
de legislar no es la mejor. Sé que mis compañeros en la 
Cámara de Representantes acompañaron este y también 
el proyecto de ley anterior porque, en realidad, el motivo 
de esta iniciativa es que ahora esto quede en manos de la 
Digegra para poder reglamentarlo.

Asimismo, sé que esto es un reclamo del pequeño pro-
ductor rural, que muchas veces tiene muy poca tierra y 
muy pocos animales, y ahora puede tener conejos, etcéte-
ra. Ahora bien, tal como está redactado, en un estableci-
miento que no tiene las condiciones sanitarias para hacerlo 
se podrán carnear treinta o cuarenta corderos y salir a ven-
der la carne por ahí.

Me parece que, por lo menos, habría que haber escu-
chado al conjunto de interesados en este tema para poder 
aquilatar esta situación. Quiero insistir en esto. Creo que 
está bien –a veces el exceso de reglamentarismo genera 
ciertas cosas– que en un predio rural algunos animales 
que han sido criados por un productor familiar se termi-
nen carneando y vendiendo, resolviendo así un problema 
que es pequeño, pero cuando lo dejamos tan abierto puede 
habilitar otras cosas. Por eso me parecía que era impor-
tante.

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR PEÑA- Señora presidenta: estamos recogien-
do un pedido de los compañeros de la Cámara de Repre-
sentantes que han votado por unanimidad este cambio en 
un proyecto de ley que oportunamente ha pasado por am-
bas cámaras.

Básicamente, se trata de flexibilizar y de generar con-
diciones para la faena de animales de granja, sobre todo de 
aquellos vinculados al autoconsumo. Esto responde a una 
realidad que tiene que ver, fundamentalmente, con pro-
ductores pequeños y medianos.

Se considera urgente este cambio que estamos agre-
gando hoy –esto se expresa en su exposición de motivos–, 
además de la reglamentación que también se solicita al Po-
der Ejecutivo para que se sancione lo antes posible.

Como comentario adicional, entendemos que esa re-
glamentación va a ser central para el éxito de esta iniciati-
va y quedan a su resguardo una serie de componentes que 
también nos preocupan a la hora de legislar. Consideramos 
que es importante atender a todos los involucrados en la 
cadena cárnica y nos parece fundamental que también se 
escuche a todos los involucrados, más allá de los eventual-
mente beneficiados con este proyecto de ley.

Por estas razones, hemos solicitado que este proyecto 
de ley fuera declarado urgente y se considerara de inme-
diato para corregir la redacción de una iniciativa que ya 
había sido aprobado por unanimidad en ambas cámaras.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: voy a acom-
pañar –y hemos acompañado el pedido de tratamiento ur-
gente– este proyecto de ley, pero no sería honesto si no 
intervengo para expresar mi preocupación, en primer lu-
gar, por esta forma de legislar sobre tablas, sin recibir a 
ninguno de los involucrados.

Sé que esto ha sido votado por unanimidad en la Cá-
mara de Representantes y que seguramente sea aprobado 
aquí también, pero francamente quiero decir que, si uno 
recorre la prensa de hoy, podrá ver que la Asociación Na-
cional de Carniceros plantea que está en alerta y muy pre-
ocupada por este proyecto de ley, por la sencilla razón de 
que allí se dice que se podrá faenar en predios rurales y 
comercializar la carne. Dicen: «Lo vemos con mucha pre-
ocupación en varios sentidos: primero en lo que respecta a 
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SEÑOR BRENTA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BRENTA.- Señora presidenta: nosotros com-
prendemos y compartimos las afirmaciones que hace el 
senador Sánchez respecto a la forma en que se ha tratado 
este proyecto de ley y los riesgos que conlleva. También es 
cierto que hemos recibido planteos de distintas Mesas de 
Desarrollo Rural que nuclean a pequeños productores de 
distintas zonas del departamento, que ven esta posibilidad 
–en torno a las fiestas de fin de año y demás– de comercia-
lizar sus productos, como los corderos, etcétera. Es cierto 
que los riesgos sanitarios y demás están planteados, que 
no hubo un espacio de intercambio con otros actores de 
la cadena cárnica y que va a quedar en manos del Poder 
Ejecutivo un manejo adecuado de esta situación. También 
es verdad –seguramente compartimos esto con el senador 
Sánchez– la situación grave que están viviendo pequeños 
y microproductores rurales de la zona de Canelones, San 
José, Florida, etcétera, respecto a la posibilidad de hacer 
ese mango de diferencia que le permita enfrentar las fies-
tas y, de alguna manera, seguir trabajando el año próximo. 
Por lo tanto, estamos ante una decisión que no es la que 
todos –me parece– quisiéramos tomar en forma precisa, 
pero la urgencia de la coyuntura no nos da la chance de ir 
por otro camino.

Por lo tanto, vamos a acompañar este proyecto de ley 
teniendo presente que las autoridades del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca deberán tomar los recau-
dos correspondientes para evitar situaciones que pongan 
en riesgo los aspectos sanitarios y que garanticen la co-
mercialización adecuada de productos que son tan nece-
sarios para esos pequeños productores familiares que se 
encuentran en una situación económica extremadamente 
delicada y que merecen la atención que, de repente, no han 
recibido hasta ahora.

Muchas gracias.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Yo pertenezco de alma al 
mundo de lo rural, y estas cosas se vienen discutiendo 
desde tiempos inmemoriales. Reconozco que puede haber 
algún desprolijo que puede carnear y tirar la carne por el 
suelo y hacer alguna otra chanchada. Reconozco también 
que puede haber alguno que aproveche la volada para ven-
der algún cordero robado. Reconozco que hay carnicerías 
que pueden ver algo menguados sus ingresos, pero lo cier-
to es que esto es como la jineteada; es como la fiesta de la 
escuela; esto se viene haciendo desde tiempo inmemorial 
sin mayores tropiezos, sin que haya problemas de orden 
sanitario, sin que se funda ningún comerciante, pero los 

También sé, señora presidenta, que no es la voluntad 
de ninguno de los legisladores que han impulsado esto ge-
nerar esta situación extrema que estoy planteando, que se 
puede dar con los cerdos, los pollos o lo que sea, aunque 
sé que no está en el espíritu. También es cierto que si no-
sotros hoy no le damos aprobación, en realidad no quedan 
sesiones, materialmente hablando, para que la comisión 
pueda cumplir. Habría que recibir a las delegaciones y ver 
esto porque, incluso, si hubiera que modificar el proyecto 
de ley, debería volver a la Cámara de Representantes, ge-
nerando toda una dificultad.

¿Por qué estoy haciendo uso de la palabra en este sen-
tido, señora presidenta? Compartiendo el espíritu y las 
mejores de las intenciones, creo que este proyecto de ley 
tan abierto puede traer muchos problemas. En todo caso, 
habría que esperar a que la reglamentación sea lo suficien-
temente clara para que no habilite cosas que no se pre-
tenden en la intención –no en el texto de la ley–, pero sin 
lugar a dudas es motivo de que tengamos que seguir dis-
cutiendo hacia adelante, más allá de que se dé aprobación, 
para ver cómo se mejora esta situación. La verdad es que 
podemos generar una debilidad importante en lo sanitario, 
pero también en pequeños comercios del interior. Con este 
criterio se podría preguntar para qué ir a comprar el cor-
dero a la carnicería del pueblo si se puede comprar en el 
predio. Eso es lo que va a pasar. No estoy hablando de los 
grandes frigoríficos, sino de los pequeños carniceros del 
interior del país. ¿Para qué comprar en la carnicería si se 
puede comprar en la entrada del pueblo y lo dan carneado? 
Creo que ese, señora presidenta, es un problema bastante 
grave que se puede terminar generando y que impacte en 
lo comercial, en pequeños comercios de las carnicerías, 
en lo sanitario con respecto a lo que estamos habilitando 
que se comercialice y en qué condiciones se va a faenar, y 
habilitar a algunos vivos a hacer otras cosas. Yo sé que la 
intención es que el pequeño productor, el microproductor 
tenga una chance de salida para hacerse un mango ahora 
que viene fin de año, hacerse un manguito para seguir, al 
estar galgueando, pero esto, así como está, me genera mu-
chas dudas de que pueda habilitar situaciones que sé que 
nadie quiere. Estamos en un dilema. Estamos al cierre del 
período legislativo y en el comienzo del receso parlamen-
tario esta semana y, por lo menos, yo quería manifestar 
estas cosas, porque la verdad es que me generan mucha 
preocupación, y más aún que a los actores involucrados 
no los escuchemos, porque tampoco fueron escuchados en 
la Cámara de Representantes. De hecho, este proyecto de 
ley se aprobó en forma urgente en la Cámara de Represen-
tantes; se habían solicitado audiencias, pero ya se había 
votado, y hoy parece ser que acá se va a proceder de la 
misma manera.

Insisto en que yo voy a acompañarlo porque es una de-
cisión de mi bancada, pero no me quedaba tranquilo si por 
lo menos no manifestaba estas preocupaciones.

Gracias, señora presidenta.
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formas que se escapan, en las que es mejor no meterse o 
utilizar la figura de una prohibición general y una toleran-
cia necesaria, como en tantas cosas en este país.

Por supuesto, vamos a acompañar esta iniciativa por-
que no queda otra, porque estamos en esta fecha y porque 
esto es mejor que lo malísimo anterior, pero vamos a ver si 
nos acordamos de incluirlo en el orden del día de las pri-
meras sesiones del próximo período legislativo para tratar 
de borrar este tipo de proyectos de ley del mapa de nuestra 
legislación. Esto complica más de lo que soluciona.

Muchas gracias.

SEÑOR HEBER.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR HEBER.- Señora presidenta: a mi juicio es 
válido el argumento del señor senador Sánchez en cuanto 
a que el próximo jueves se reuniría la comisión. Realmen-
te es una lástima, porque después no vamos a tener más 
sesiones. Ese es el inconveniente que existe. Me hubiese 
gustado escuchar a los representantes del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, y a los de algunas asocia-
ciones. Podrían haber tenido un mayor diligenciamiento 
como para poder saber cuál era su opinión al respecto.

De igual manera, creo que es un proyecto de ley que 
también fue firmado por senadores del Frente Amplio y 
alguno más, porque acá hay firmas que no sabemos si son 
de nuestro partido, porque no las reconozco, pero se votó 
por unanimidad. Creo que hubo algunas observaciones de 
nuestros representantes debido a dudas que aún se man-
tienen. A modo de ejemplo, el senador Camy ahora me 
planteaba dudas sobre cómo impacta esto en el comercio 
instalado. Nos gustaría haber tenido esa instancia como 
para poder tratarlo.

Asimismo, el artículo 2.° del proyecto de ley dice cla-
ramente «… las cantidades o cuotas habilitadas de faena 
para cada predio serán autorizadas por la unidad ejecutora 
006, “Dirección General de la Granja” del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca». Por lo menos, ahí tene-
mos un control. El senador Sánchez señalaba como ejem-
plo que si mañana faenan cuarenta animales, no puede ser, 
porque estamos hablando de una inspección, de una auto-
rización de la faena –como establece el artículo 1.°– con 
destino al autoconsumo o comercialización de cerdos, ovi-
nos, aves y conejos, nacidos y criados en el predio. Ade-
más, habla de productores familiares.

En el articulado hay una serie de consideraciones que 
nos dan la garantía de que no puede haber una suerte de 
industrialización de un predio y creo que eso está mucho 
más en las manos y en la reglamentación que el Poder Eje-
cutivo haga de esta ley. Como expresó muy claramente el 
senador Botana, el problema está en que, a veces, la legis-

seres humanos somos así, codiciosos y egoístas. También 
somos buenos. Tenemos esa dualidad que debemos com-
batir. Esto es algo impuesto desde tiempo inmemorial; lo 
he visto toda mi vida. Es verdad que ha habido abusos y 
que hay peligros, pero tampoco he visto a nadie morir-
se por comprar un cordero en una faena predial, como se 
dice ahora.

Vamos a apoyar este proyecto de ley con la más absolu-
ta tranquilidad de conciencia. Espero y hago votos –como 
soy creyente le pido a Dios– para que en algún momento 
dictemos una reglamentación razonable que regule lo que 
en la sociedad existe, porque el derecho puede cambiar los 
usos y las costumbres, pero me parece bueno respetarlas y 
esta es una costumbre inveterada en el medio rural.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Muchas gracias, señora presidenta.

La verdad es que acá estamos frente a un tema de esos 
en los cuales actuamos de puro meteretes. Acá no hay lí-
nea política de nadie. Este es un tema sobre el que no de-
beríamos haber legislado; es más, lo hicimos y, además, 
perdimos tiempo. Estaba escuchando al señor senador 
Sánchez que criticaba y hablaba de un proyecto de ley, 
pero quienes más lo impulsaron fueron sus correligiona-
rios en la Cámara de Representantes y fue votado por una-
nimidad. El tema de la cantidad, que tanto preocupaba en 
sala, se soluciona con la sustitución del artículo 3.°, pero 
legislar en este tema está mal. Es como pretender legislar 
la taba, porque son más los problemas que las soluciones. 
En este caso deberíamos entrar en la categoría que fue la 
de siempre para estas cosas en el Uruguay, la de prohibido 
o tolerado. La taba está prohibida y se juega a ojos vistas 
de todo el mundo, pero como todos están en infracción se 
cuidan de no abusar. Este es el caso de la habilitación para 
la faena predial que debe estar presente y no se debe trans-
formar en un abuso de nadie. Eso es lo que debería suce-
der. No sé por qué el año pasado nos metimos a legislar, 
porque ahora estamos haciendo algo peor. Salimos a hacer 
las modificaciones a la norma dos días antes de que nue-
vamente comience el problema. Ahora nadie puede hacer 
nada. Tal vez, esto es menos peor de lo que teníamos, pero 
deberíamos repensar el tema después de que pasen estas 
fiestas. Me voy a inclinar por esa otra solución.

¿Quién puede pedir al Ministerio de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca que habilite una faena de la cual no puede 
dar garantías sanitarias? ¿Quién puede pedir a un produc-
tor que no mate un animal para el consumo de su familia, 
para regalar a un amigo o para hacer una pequeña comer-
cialización? No es razonable. Estamos ante una situación 
que nadie puede regular ni habilitar. A su vez, hay muchas 
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la espera de ser exportados y que se comercializan –como 
en el caso del cordero– como cordero fresco, cuando en 
realidad no lo son. Entonces, sí creo que claramente es 
potestad del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
efectuar controles para que, por lo menos ese producto, no 
se venda como lo que no es. Si es un cordero congelado, 
que se venda como un cordero congelado y no como un 
cordero fresco, porque no lo es. Por lo tanto –agregando a 
lo que se decía con respecto al rol de la Dirección General 
de la Granja–, hay acciones que el ministerio puede ejer-
cer para controlar eso.

También me parece que lo positivo que tiene el proce-
so es que despeja ese riesgo de que un productor con dos 
corderos sea detenido por la policía porque, en realidad, 
no se sabe qué es lo que está haciendo. Eso despeja esa 
posibilidad, que es una situación violenta para todos.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Heber.

SEÑOR SÁNCHEZ.- ¿Me permite una interrupción, 
señor senador, que quiero hacer una aclaración?

SEÑOR HEBER.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Sánchez.

SEÑOR SÁNCHEZ.- No quería interrumpir al señor 
senador, pero creo que todos estamos contestes en que esta 
actividad se ha realizado hasta ahora pacíficamente. En 
realidad, lo que recién relataba el señor senador Heber en 
el sentido de que es una costumbre de fin de año decir 
«Traeme un cordero» ha pasado y pasa, y no ha habido 
inconvenientes.

Yo creo que el problema se puede generar ahora, por-
que fíjese, señora presidenta, que en el Registro de Pro-
ductores Familiares Agropecuarios del Uruguay hay 
22.187 predios, que son de alrededor de treinta y algo de 
miles de productores familiares del Uruguay. ¿Cómo va 
a hacer el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
para habilitarlos siendo que, además, están distribuidos en 
todo el territorio? Entonces, capaz hay uno que se registra 
y dice «Mirá que voy a hacer esto», y otro que quizás no se 
registra, pero ahora hay una ley que establece que se está 
habilitado si se registra. En cuanto a lo que se comentaba 
acá de las situaciones de vecindad y de campaña, compar-
to plenamente lo que señaló el señor senador Botana, en 
el sentido de que hay cosas en las que no hay que legislar 
porque las complicamos más. Son cosas que se aceptan 
pacíficamente, porque además en un pueblo, en una locali-
dad, uno no le pide un cordero a cualquiera que va por ahí, 
sino a alguien que conoce y que sabe qué está haciendo y 
cuál es su práctica.

lación no hace más que entorpecer los usos y costumbres 
y la tolerancia de nuestra sociedad. Personalmente, lo viví 
desde el Ministerio del Interior cuando se ponía mucho 
énfasis en el control de este tema porque, realmente, ge-
neraba una protesta generalizada en campaña, ya que no 
se podía parar a un productor que en su camioneta llevaba 
dos corderos para regalar a algún vecino o con destino a 
su familia para comer en fin de año. Además, a veces, se 
planteaba el tema del límite con que la policía podía actuar 
y fiscalizar esto, y ese era un inconveniente. Entonces, no 
sé si este proyecto resuelve el tema, pero sí sé que estamos 
a fin de año y no tenemos los informes. Por lo tanto, le es-
taríamos dando un amparo a la gente que viene actuando 
de esa manera –diría que caseramente, como se dice en 
campaña–, porque quién no le dijo a un amigo: «Traeme 
un cordero a fin de año». A veces lo trae en la camione-
ta y no sé si tiene toda la higiene que se requiere en una 
carnicería instalada; es el riesgo que cometemos aquellos 
que tenemos esta costumbre. Debo confesar que tengo esa 
costumbre, me gusta el cordero y pido uno y me lo trae 
alguien de la campaña. Cada vez hay menos corderos, se-
ñora presidenta, y lamentablemente la lana vale poco en 
nuestro país.

En función de esto, quiero decir que voy a acompañar 
este proyecto de ley con algunas dudas, asegurándome de 
que esto no genere un daño a las carnicerías de nuestro 
país. Debemos trasladar al Ministerio de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca la necesidad de que esto no se transforme 
en una vía ilegal de competencia desleal con las carnice-
rías instaladas. Creo que asiste razón cuando estamos ante 
una situación con características industriales, o cuando 
se trata de más de diez o de veinte animales. No sé cuál 
es el número que se consideró, pero me parece que en el 
proyecto de ley se debería haber tenido en cuenta una can-
tidad que pudiera asegurarnos que no hay un proceso in-
dustrial encubierto y una competencia desleal por parte 
de las carnicerías. Quería hacer este comentario porque 
tengo algunas dudas –algunos senadores también me las 
han planteado–, aunque vamos a votar este proyecto dado 
que queremos que esta tradición, que para mí es buena –de 
la convivencia que se hace en nuestra campaña– no genere 
riesgos de alguna sanción para quienes vienen haciendo 
esto durante tantos y tantos años.

SEÑOR BRENTA.- ¿Me concede una interrupción, 
señor senador?

SEÑOR HEBER.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Brenta.

SEÑOR BRENTA.- Creo que todos hemos planteado 
nuestras dudas respecto a este tema, pero me gustaría in-
cluir otra referida a los stocks que hay en frigoríficos.

Según algunas denuncias que hemos recibido, hay fri-
goríficos que tienen stocks de meses y meses que están a 
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forma en que se está llevando a cabo este diálogo es la 
mejor manera de aprovechar el tiempo. Este proyecto de 
ley es imposible de implementar porque ¿quién habilita el 
vehículo? ¿En qué viene esa carne del pueblo? ¿En qué 
condiciones se mató y faenó el animal y en qué viaja desde 
el establecimiento al pueblo? ¿Viene a caballo? ¿En una 
maleta? ¿Le prohibimos al peón rural que lleve un peda-
zo de carne a su casa? El vehículo en el que se traslada, 
¿deberá estar autorizado para el transporte de alimentos? 
¿Quién lo habilita? Si la policía se pusiera a actuar en es-
tos casos, armaría un gran desastre, como ya pasó hace 
un par de años. Entonces, lo que debemos hacer es lograr 
algún entendimiento o instrucción general de tolerancia 
y, cuando pase fin de año, revisar la norma, lo que signifi-
cará derogarla o, por lo menos, establecer una prohibición 
dentro de determinados parámetros, porque esta es una 
solución imposible.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Solo Dios podría solucionarlo.

SEÑOR BOTANA.- Dios podría solucionarlo con su 
infinita sabiduría, pero como no está acá y todavía tene-
mos que aguantarlo a usted, se hace complicadísimo.

(Hilaridad).

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Heber.

SEÑOR HEBER.- Señora presidenta: yo no iría a tanto 
como el senador Botana, de votar una norma para después 
derogarla. Entiendo lo que quiere decir y el problema que 
tenemos, pero hay que buscar una solución. De lo con-
trario, votaremos una norma con las dudas que tenemos 
de estar provocando un problema mayor al que queremos 
solucionar.

Es eso nada más, señora presidenta.

21) PRÓRROGA DE LA HORA DE 
FINALIZACIÓN DE LA SESIÓN

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para una mo-
ción de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Señora presidente: formulo mo-
ción en el sentido de que se prorrogue la hora de finaliza-
ción de la sesión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–23 en 23. Afirmativa. UNANIMIDAD.

A esto se suma el no haber escuchado y que material-
mente no podemos hacerlo porque la comisión se reúne el 
jueves. Además, esto nos llegó ahora; se votó el miércoles 
en la Cámara de Representantes y sé que su Comisión de 
Ganadería, Agricultura y Pesca va a recibir a estas delega-
ciones creo que mañana. Entonces, también se genera esta 
situación de recibir a una delegación que está preocupada 
por algo que ya votamos, lo que hasta incluso puede sonar 
a un desaire; por eso lo manifiesto.

Por lo tanto, en estas circunstancias, creo que es bueno 
que lo que se ha planteado aquí vaya al Ministerio de Ga-
nadería, Agricultura y Pesca, como bien se ha mocionado, 
para que la reglamentación respecto a las cantidades y las 
formas se pueda hacer rápidamente. Además, estamos ahí, 
sobre la fecha, y si bien no soy creyente, igual me enco-
miendo a Dios para que el Ministerio de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca lo pueda hacer bien.

Gracias, señor senador.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Heber.

SEÑOR HEBER.- Para terminar, digo que quiero bus-
car alguna alternativa a esto que nos dé mayores garantías. 
Sé que el jueves va a haber una instancia, y apoyo todo lo 
que ha hecho nuestra coordinadora, quien nos trajo esto 
como algo que fue planteado en ese ámbito. Así que pri-
mero respaldo a mi coordinadora, que habla en nombre de 
nuestro partido.

Sin embargo, frente a las dudas que estamos teniendo, 
¿no será factible, señora presidenta, ya que la semana que 
viene tenemos sesiones extraordinarias, comprometernos 
a incluir este tema en el orden del día y quedar a la espera 
de lo que pueda suceder en la reunión donde se va a reci-
bir a la delegación? El miembro informante fue el señor 
senador Peña, al que tampoco quiero desautorizar en el 
trabajo que ha hecho, ¿pero no es factible esperar una se-
mana más y tener esos informes, de modo tal que quizás 
con una modificación podamos dar garantías de que esto 
siga enmarcado en lo que es una producción familiar? La 
verdad es que, salvo a fin de año, que es cuando nos gusta 
comer un cordero adobado –como decimos en campaña–, 
no se realiza esta práctica. Entonces, no veo por qué no 
analizar la posibilidad de darle un marco para que no haya 
acciones de la policía deteniendo a personas que lo hacen.

SEÑOR BOTANA.- ¿Me permite una interrupción, 
señor senador?

SEÑOR HEBER.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Botana.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: la verdad es 
que le pedí una interrupción porque me parece que de la 
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facultad al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
para autorizar la faena de otras especies que entienda per-
tinente habilitar. Esto no es nuevo. Desde hace décadas, 
en San José, Florida, Canelones o Colonia –en mayor gra-
do San José y Florida porque es la cuenca tradicional de 
la lechería– existe un problema un tanto más grave que 
son los ternereros. En los pizarrones de los restaurantes 
de Montevideo cuando dice «ternera» refieren al ternero 
macho que se descarta en los tambos. Hay que sacárse-
los de arriba, y para eso están los ternereros que viven 
de eso. Esto está vinculado, como todo tipo de actividad, 
a excesos, pero es una realidad que tanto los Gobiernos 
departamentales como los nacionales –absolutamente de 
todos los pelos, porque esto tiene décadas– han tratado de 
solucionar y no han podido. Sucede lo mismo con el pro-
ductor en cuestión que estamos atendiendo o pretendiendo 
hacerlo con este proyecto de ley.

Acá el tema no refiere a bromatología –que también es 
importante–, ni a la custodia del comercio establecido y 
las pequeñas carnicerías –que también lo es–, sino que la 
pregunta viene en defensa del pequeño productor. ¿Dónde 
puede vender la faena de lanares el pequeño productor? 
El sábado estuve con uno de ellos: un matrimonio joven 
que tiene nueve hectáreas en el camino La Totora, al nor-
te de la colonia La Paz, también conocida como Colonia 
Piamontesa, en la cortada que va a Nueva Helvecia. Ellos 
esperan la zafra para complementar, pues son productores, 
queseros artesanales. ¿Dónde lo venden? ¿A qué frigorífi-
co lo envían? Hoy hay mataderos municipales en Artigas, 
en Salto –creo que en Rivera cerró–, en Paso de los Toros 
y en el sur, muchos menos. Entonces, ¿quién asume el flete 
y a dónde lo envían? Ese productor dice que quiere fae-
nar como corresponde, pero también desde esa posición 
hay una situación que atender. Entonces, lo que veo en 
esta norma son imprecisiones. Se habla de pequeña escala, 
pero no sabemos cuál es. A su vez, optamos por el camino 
correcto, que es encomendar esta tarea a una dependencia 
especializada del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, ¿pero tiene la posibilidad logística de hacerlo en un 
plazo acotado? No olvidemos que estamos atendiendo una 
zafra específica, que termina dentro de veinte días.

Asimismo, hay un tema que no figura. Supongamos 
que aprobamos este proyecto de ley. Una de las tantas co-
sas en la que hay unanimidad y que no se puso en duda es 
que esto está orientado –lo sabemos todos– a contemplar 
la zafra, pero no se nombra. Es decir, estamos legislando, 
pero nos olvidamos del tema temporal; esto quedará para 
todo el año.

Con absoluta franqueza –quiero decirlo bien claro, 
porque en todas las cuestiones en las que hay dudas uno 
debe pararse en un lugar; andar en la cornisa no es buen 
consejo en nada– señalo que, si hay que establecerse para 
el lado menos injusto o de más justicia, voy a estar con el 
pequeño productor seguro, porque lo conozco. Vivo en el 
interior y sé que esto se arrastra desde hace muchos años. 

22) FAENA PREDIAL

SEÑORA PRESIDENTA.- Continúa la discusión del 
tema en consideración.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Señora presidenta: el Senado de la 
república se enfrenta a un desafío en esta sesión. Por un 
lado, está la situación planteada por un proyecto de ley, 
y creo que es difícil que una cámara del Parlamento se 
exprese en sentido contrario a legislar, es decir, a dar un 
marco objetivo que, por sí mismo, siempre es garantía para 
el desempeño y el desarrollo de una actividad.

Por otro lado, el tema al que se pretende dar una so-
lución por medio de esta propuesta legislativa está avala-
do por usos y costumbres, como se ha señalado. Hay una 
suerte de norma consuetudinaria en el interior del país, 
y todos los que vivimos allí la asumimos porque está 
vinculada a la realidad. Por lo tanto, también es un desafío 
generar una legislación que no caiga en desuso, porque es 
algo que también puede pasar.

Los cuestionamientos prácticos que en una primera 
lectura se desprenden de esto me generan serias dudas, 
coincidiendo prácticamente con todas las voces que se han 
expresado. Quienes somos del interior, ante la zafra navi-
deña y de fin de año, sabemos quién vende un cordero o 
un lechón; negarlo sería entrar en un plano de hipocresía, 
y creo que ninguno de nosotros está en eso.

A su vez, creo que legislar abiertamente en este tema 
sin precisión legislativa nos puede llevar a consecuen-
cias que nadie busca, y es que se afecte al sector formal, 
es decir, a la carnicería y al pequeño comercio que está 
habilitado bromatológicamente –lo que da garantías a la 
ciudadanía que paga los impuestos–, está al día como con-
tribuyente y también espera esa zafra. La redacción actual 
de este proyecto me genera dudas porque, por ejemplo, 
define o se entiende que está dirigido a la faena artesanal 
predial, es decir, al sacrificio de los animales nacidos y 
criados en el predio del productor rural a pequeña escala. 
Ahora bien, ¿qué es pequeña escala? La ley podría pre-
cisar o definir qué es la primera escala, pero se opta en 
el segundo artículo por determinar que esa sea una obli-
gación de la Dirección General de la Granja, correspon-
diente al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
Me pregunto cómo va a proceder si tiene las posibilidades 
logísticas para hacerlo, cómo va a hacer con los miles de 
productores pequeños de este país y de qué manera va a 
habilitarlos con precisión en cada caso para saber a qué 
escala corresponde.

Como aquí se ha señalado –creo que por parte del se-
nador Sánchez– se abre también, sin precisión alguna, la 
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un berenjenal. Cuando aparezca uno con ochenta corde-
ros que no se sabe de dónde vienen, va a decir que está 
habilitado. O quizás algún otro sale porque escuchó en la 
radio que se aprobó la ley, pero no tiene la habilitación de 
la Dirección General de la Granja que determina cuántos 
animales puede faenar; además, no sabe a dónde se va a 
remitir. Supongo que va a haber una reglamentación del 
Poder Ejecutivo que establecerá esto, porque la Dirección 
General de la Granja va a tener catorce o quince días hábi-
les para que se termine el año y la zafra. ¿O vamos a dejar 
esa imprecisión para todo el año?

A mí me parece que no es responsable legislar con falta 
de precisión y mucho menos sin haber escuchado a las par-
tes directamente afectadas que están solicitando al Senado 
de la república que las escuche.

En todo caso, el Poder Ejecutivo tendrá que dar las se-
ñales correspondientes o ‒como diría Gonzalo Aguirre, 
que ni las leyes ni las discusiones parlamentarias tienen 
espíritu‒ será la versión taquigráfica del Senado de la re-
pública lo que oriente al Poder Ejecutivo, al Ministerio del 
Interior o a quien le corresponda, a que tome las medidas 
de sentido común que debe adoptar y que históricamente 
se han tomado en todos los Gobiernos. No es comparable 
el que viene con ochenta lanares producto de un abigeato 
con el que carnea cinco para la zafra de Navidad. Ese es el 
aguinaldo del chico y todos lo sabemos.

Señora presidenta: mi posición es que tenemos que 
confiar en el trabajo de los señores senadores de todos los 
partidos en la comisión correspondiente, principalmen-
te en el de quienes han tenido iniciativa y protagonismo 
en esto, y considerar este asunto en la próxima sesión del 
Senado, tratando, sin eludir la decisión, por lo menos de 
precisarla para que sea lo más sensata y con la menor can-
tidad de errores posible.

SEÑORA DELLA VENTURA.- ¿Me permite una in-
terrupción, señor senador?

SEÑOR CAMY.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir la seño-
ra senadora Della Ventura.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presiden-
ta: simplemente, quiero dejar una constancia referida a 
las auxiliares de servicio de primaria. Uno de los temas 
que como dirigente sindical siempre me preocupó fue el 
de que las comisiones de fomento fueran las que tuvieran 
que buscar recursos de esa forma, como ha dicho el se-
ñor senador, a través de beneficios, kermeses y demás. Sin 
embargo, en cuanto asumió el primer Gobierno del Frente 
Amplio, se regularizaron.

Gracias, señora presidenta y señor senador.

Quiero decir que estamos legislando de manera muy im-
precisa.

Después de haber escuchado al señor senador Heber 
–quien, tal vez, ha aportado un camino de sensatez pero 
práctico–, me parece que el Senado de la república queda-
ría muy mal si no recibiera –más allá de la posición final 
que adoptemos, si hay que definir una– a actores involu-
crados y afectados directamente por este proyecto de ley. 
Reitero: me parece que quedaríamos muy mal parados.

Se ha dicho que no tenemos tiempo. ¿Tiempo para qué? 
La que no va a tener tiempo es la Dirección General de la 
Granja, en dieciocho días, para decir a los 2000 producto-
res pequeños cuántas ovejas o lechones estarán habilita-
dos o para contestar a qué especie se refiere.

Pregunto cuánto hace que nuestras escuelas rurales, 
las poco más de 1000 que hay en todo el país, están pri-
vatizadas. ¡Qué horror! ¡Un senador de la república está 
ofendiendo el espíritu vareliano! No; las escuelas del in-
terior, hasta hace poco tiempo –hasta una ley de 2002 o 
2003–, financiaban los auxiliares de servicio o las repara-
ciones –como cuando se rompe un vidrio o se vuela un te-
cho– con la kermés, la torta frita y la vaquillona con cuero 
carneada. Eso funcionaba así. ¡Esto se hacía decenas de 
veces por mes en cada departamento! Me refiero a las 25 o 
30 vaquillonas con cuero que se faenan el 1.° de mayo en 
las Criollas en Palmitas, en Soriano; en la Fiesta Nacional 
del Mate, en San José, o en la Fiesta de la Patria Gaucha, 
en Tacuarembó. ¡Esto sucede en las centenas de escuelas 
rurales del país! También se hace en beneficio de un ve-
cino que tiene que juntar plata para ir a operarse al exte-
rior. Pregunten en Tarariras, Colonia, qué es lo del lechón 
viajero; se organiza una rifa, que nadie deja de comprar, 
y pasean al lechón en un carro. Eso sucede y lo convalida-
mos.  ¿Qué pasó siempre? Se comunicaba en la Jefatura de 
Policía que se iban a carnear cuatro vaquillonas para hacer 
el beneficio de la escuela y poder bancarla durante el año, 
y se bancaba.

Por lo tanto, creo que debemos tratar con claridad y 
con realismo este tema, porque legislar sin interpretar la 
realidad es un exceso legislativo, una inflación legislativa, 
y es lo peor que podemos hacer.

Ante la propuesta que hacía el señor senador Heber, 
me parece que deberíamos esperar al jueves. Además, si 
no me equivoco –me corregirá la coordinadora–, tenemos 
planificada una sesión extraordinaria para el 18 o el 19, por 
lo que podríamos tratar el tema en esa oportunidad.

Se me podrá decir que perdemos tiempo. Perdemos 
seis días en una zafra que termina en veinte, pero por lo 
menos habremos escuchado a los carniceros, al INAC y a 
todas las dependencias. En la filosofía, a mí no me cambia, 
voy con el productor chico, pero, por lo menos, precisemos 
esto, establezcamos más garantías, porque el tema es que 
no hay garantías, me parece a mí, y nos vamos a meter en 
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No es que no quiera conceder nuevas interrupciones, 
sino que no quiero distorsionar el orden del día porque hay 
más compañeros anotados.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para una cues-
tión de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Solicito un cuarto intermedio 
de diez minutos.

(Dialogados).

SEÑORA PRESIDENTA.- Yo tengo que cumplir el 
Reglamento. Ante la solicitud de una cuestión de orden, 
tengo que pasar a su consideración.

(Dialogados).

–La cuestión de orden interrumpe al orador, según el 
Reglamento.

Se va a votar.

(Se vota).

–21 en 23. Afirmativa.

El Senado pasa a cuarto intermedio por diez minutos.

(Así se hace. Son las 13:27).

(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 13:45).

SEÑOR PEÑA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR PEÑA.- Creo que estamos en una situación un 
poco compleja en cuanto al procedimiento. Antes del pe-
dido de cuarto intermedio quería hacer alguna aclaración. 
Me refiero a algo a lo que hizo referencia el señor senador 
Sánchez al pasar: este proyecto de ley fue analizado en la 
Cámara de Representantes hace un par de años. Allí fue-
ron convocadas las gremiales agropecuarias, la Asocia-
ción Rural del Uruguay, la Federación Rural del Uruguay, 
los productores chancheros de Canelones, los productores 
del otro lado, el INAC y el Ministerio de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca, y comparecieron sus representantes.

Cuando vino ese proyecto de ley al Senado –yo no era 
senador, no estaba ocupando la banca–, se trató, se votó y 

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Camy.

SEÑOR SÁNCHEZ.- ¿Me permite una interrupción, 
señor senador?

SEÑOR CAMY.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Sánchez.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora presidenta: lamento que 
estemos en esta circunstancia. Además, fui uno de los que 
arrancó con este tema.

Lo cierto es que, como bien decía el señor senador 
Botana, ya hay una ley, porque esto modifica una que ya 
se votó y que ‒es verdad‒ es peor. Lo que establece este 
proyecto de ley es que la habilitación de la faena artesanal 
predial, en vez de estar en una dirección del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, pase a la Dirección Ge-
neral de la Granja. Eso es lo que está haciendo esta inicia-
tiva. Si bien es cierto lo que se plantea aquí, tenemos que 
tomar alguna decisión, pero no sé si vamos a lograrlo en 
este ejercicio de intervenciones o si podemos resolverlo en 
algún cuarto intermedio de cinco minutos.

También es cierto, por los mismos argumentos que 
mencionaba el señor senador Camy, que si vamos a pre-
cisar la ley tendrá que regresar a la Cámara de Represen-
tantes. Entonces, hay un problema que no es solo de las 
sesiones del Senado, sino también de ver si la Cámara de 
Representantes tiene o no espacio.

Creo que lo más oportuno es comprometernos a traba-
jar, en el marco del receso, para encontrar algo que solu-
cione efectivamente este lío que se va a terminar armando, 
porque con estas idas y vueltas, casi va a ser 31 de diciem-
bre. Utilicé esta interrupción que solicité al señor senador 
Camy –que gentilmente me la concedió–, en la que agrego 
que sería bueno proponer un cuarto intermedio para ver 
qué vamos a hacer.

Además, quiero decir que nosotros estamos para res-
paldar lo que se hizo en la coordinación, que se hizo bien. 
Frente a un escenario en que venía la resolución tomada 
por la unanimidad de la Cámara de Representantes y que 
estamos en el medio del ojo de la tormenta porque ya se 
está empezando en este proceso, no quedaba más remedio 
que colocar una consideración urgente. Por lo menos, que-
ríamos dejar las constancias planteadas.

Quizás habría que solicitar un cuarto intermedio para 
resolver qué es lo que vamos a hacer.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Camy.

SEÑOR CAMY.- Terminé, señora presidenta.
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A su vez, este hecho no ha sido aislado de otras accio-
nes. Los señores senadores recordarán un artículo de la 
rendición de cuentas –no recuerdo exactamente el número; 
creo que es el 230– en el que se establece un registro de 
animales de granja, que discutimos durante su tratamien-
to. Algún senador opinó que era un exceso en cuanto a 
los registros y demás por parte del Estado. Este artículo 
tiene que ver con este proyecto de ley de faena predial, es 
decir, con que los que podrán acceder a esta posibilidad de 
faena en el predio son los productores familiares que re-
gistren sus animales. En este caso, estableció la rendición 
de cuentas que sea en la Dirección General de la Granja. 
No refiere solamente a los lechones y a los corderos, sino 
también a otras especies también menores que pueden ser 
habilitadas oportunamente por la autoridad. Ese registro 
obliga a que uno declare si tiene veinte, cuarenta o quince 
lechones, tres, ocho o doce corderos, y sobre esa base es 
la autorización que oportunamente se le va a dar. Es decir, 
esta no es una ley aislada de otras decisiones. ¿Por qué se 
incorporó eso en la rendición de cuentas? Se efectuó en el 
marco del trabajo que viene haciendo el ministerio para 
poder cumplir con esta ley porque, para reglamentarla, ne-
cesitaba más elementos y una posibilidad mayor de tener 
un registro y un control para poder llevarla adelante.

No voy a descubrir nada si les menciono la compleji-
dad que esto tiene y que indudablemente todos confiamos 
en que esa reglamentación sea lo más fina posible para que 
no se enmascare en faena predial familiar, de productores 
familiares, algo que pueda ser fuera de norma o algo que 
tenga que ver con faena clandestina y demás. Voy a poner 
un ejemplo: si mañana agarran una camioneta con veinti-
cinco lechones y no figura en el registro como que es de 
un productor familiar que oportunamente lo hizo, es faena 
clandestina. ¿De acuerdo? Estamos trabajando en eso.

Lo que quiero decir es que lo único que cambia es una 
palabra en este proyecto que ya fue votado, y daba por des-
contado que también ya fue debatido, porque fue anterior 
a mi vuelta al Senado. Es un tema viejo que ya pasó por la 
Cámara de Diputados –están todas las versiones taquigrá-
ficas de todos los que fueron a la Cámara de Diputados–, 
luego vino al Senado y no sé cuál fue exactamente el trato 
que se le dio en la comisión. Ahora lo que se hizo fue esta 
corrección, que ha sido en definitiva una solicitud del Po-
der Ejecutivo para mejorar la reglamentación.

Entonces, en este estadio de situación donde comparto 
mucho de los argumentos –voy a tratar de ser coherente en 
mi línea de pensamiento porque no puedo proponer votar 
algo y argumentar en contra, no me sale– y, repito, dada 
la situación, el contexto y lo que nos están planteando, 
vengo a proponer el voto afirmativo por este cambio en 
este proyecto de ley. Sin perjuicio de reconocer muchas de 
las cosas que aquí se han manifestado, entendemos que lo 
mejor es que el proyecto definitivamente se apruebe y que 
el Poder Ejecutivo pueda avanzar en la reglamentación. 
Entiendo que en este momento –hoy, 12 de diciembre– no 
podemos dilatar su aprobación en la medida en que supon-

tuvo sanción definitiva. Sobre ese proyecto de ley se co-
menzó a trabajar en la reglamentación.

Me consta que en el ámbito del Ministerio de Gana-
dería, Agricultura y Pesca se ha trabajado en un borrador 
de decreto reglamentario. Esto lleva más de un año de tra-
bajo. Hace unas semanas se realizaron reuniones de las 
diferentes reparticiones del ministerio –Dirección Gene-
ral de Servicios Ganaderos, División Inocuidad y Calidad 
de Alimentos, Dirección General de la Granja– con los 
representantes del INAC. En esas reuniones estuvieron 
trabajando para alcanzar la concreción del decreto regla-
mentario.

Claramente esto adquiere particular importancia por 
lo que los senadores han señalado. Digo esto porque la ley, 
en definitiva, está dejando a la reglamentación definicio-
nes que son bien importantes.

¿Qué es lo que cambió aquí? ¿Por qué volvió este pro-
yecto de ley al Senado? Porque desde el Poder Ejecutivo, 
desde la Dirección General de Secretaría del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, se solicitó que se incluye-
ra la palabra «comercialización». El resto del proyecto de 
ley es el que ya fue votado por unanimidad en la Cámara 
de Representantes y también por unanimidad en el Sena-
do. Se recibió a las delegaciones, etcétera, etcétera. Se hizo 
ese agregado a fin de evitar determinados problemas que 
podían tener productores familiares en cuanto al traslado 
del producto de ese tipo de faena. Es un agregado que pide 
el Poder Ejecutivo a fin de ordenar la reglamentación de 
mejor forma. Así se solicitó a la Cámara de Representan-
tes, así se votó en esa cámara y así llegó al Senado. El resto 
es un debate que supuse se habría dado en su momento; es 
de la ley en general.

Entiendo la complejidad del proyecto de ley. Los seño-
res senadores saben que vivo en el santoral de Canelones. 
Comprenderán, entonces, que entiendo perfectamente de 
qué se trata el proyecto de ley, cuál es la realidad, cuál 
es la realidad de los productores, pero también la de los 
comerciantes, la cercanía con Montevideo, lo que han se-
ñalado con claridad todos los senadores –no voy a ahondar 
en eso– que demuestra, por cierto, mucho conocimiento 
del territorio por parte de los legisladores presentes.

Ahora bien, lo que se está planteando es ese cambio. 
¿Para qué? Para que puedan avanzar en la reglamentación, 
que es compleja, y sobre la cual están trabajando desde 
muchos ámbitos en el Ministerio de Ganadería, Agricul-
tura y Pesca y desde los institutos asociados.

Con relación a cuál es mi planteo, quiero decir que hay 
un borrador que ha ido avanzando de decreto. Los técni-
cos han estado trabajando en él. Hay acuerdo en algunas 
direcciones y, obviamente, otras en las que existe mayor 
diferencia.
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Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

‒25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

SEÑORA KECHICHIAN.- Pido la palabra para una 
moción de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KECHICHIAN.- Formulo moción en el sen-
tido de que se suprima la lectura del articulado y se vote 
en bloque.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.

(Se vota).

‒25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el articulado.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

‒25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el proyecto de ley, que se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

(No se publica el texto del proyecto de ley sancionado 
por ser igual al considerado).

23) ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE TURQUÍA SOBRE 
LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
RECÍPROCA DE INVERSIONES

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto que figura en tercer término del orden del día: 
«Proyecto de ley por el cual se aprueba el Acuerdo entre 
la República Oriental del Uruguay y la República de Tur-
quía sobre la promoción y protección recíproca de inver-
siones. (Carp. n.° 728/2022 - rep. n.° 843/2023)».

dría la vuelta a la Comisión de Ganadería, Agricultura y 
Pesca para recibir a delegaciones nuevamente y que pase a 
la Cámara de Representantes, porque se trataría el próxi-
mo año y, entonces, ya estaríamos pasando el período de 
las fiestas tradicionales cuando se nos está pidiendo por 
parte de los pequeños productores que esto se redondee.

Por lo tanto, si se avanzó hasta acá, si hay una ley 
aprobada por unanimidad en ambas cámaras, y si se apro-
bó una modificación por unanimidad de la Cámara de 
Diputados, me parece que lo lógico sería que le demos an-
damiento y dejemos en manos de la reglamentación afinar 
cómo se va a ejecutar. Además, me parece que, de todos 
modos, deberíamos recibir a estas delegaciones, que allí se 
generen insumos que evidentemente podemos ir volcando 
al Poder Ejecutivo para enriquecer el trabajo que se viene 
realizando en la reglamentación.

Esa es mi propuesta, señora presidenta, en cuanto a 
aprobar estos cambios a un proyecto de ley que ya está 
vigente y sobre el cual ya viene trabajando el Poder Eje-
cutivo.

Creo que son de recibo muchas de las observaciones 
que se han realizado, pero también creo que hubo un mo-
mento de debate de la ley, del tema de fondo, y que hoy lo 
que tenemos a consideración es simplemente un cambio 
que asegura una mejor reglamentación al Poder Ejecutivo.

Gracias.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra para una aclaración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Me parece que es muy importante 
hacer una aclaración con relación a lo que decía el señor 
miembro informante.

SEÑORA PRESIDENTA.- Le está solicitando una 
aclaración antes de votar.

(Dialogados).

SEÑOR CAMY.- El miembro informante, que me 
consta que es una persona entendida en estos temas, se-
ñaló y aclaró que el único cambio era que se agregaba el 
autoconsumo o la comercialización. En el proyecto de ley 
de diciembre de 2022 se habilitaba el traslado y ahora se 
precisó la comercialización y el autoconsumo.

Por otra parte, también se hizo otro cambio –quiero 
dejarlo simplemente como aclaración– en el artículo 3.°, 
porque es a la Dirección General de Desarrollo Rural que 
la ley vigente le encarga la fijación de las cantidades de 
cuotas habilitadas y en este proyecto se encomienda a la 
Dirección General de la Granja. Ese es el otro cambio que 
quería dejar aclarado que modifica este proyecto.
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(Antecedentes).
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la aplicación de los principios de trato nacional y nación 
más favorecida.

Si bien estipula la libre transferencia, regula también 
determinadas excepciones relativas a las mismas, con 
la finalidad de salvaguardar, si fuera el caso, la balanza 
de pagos.

Por otra parte, existen excepciones generales y de se-
guridad que tienen por objeto resguardar la flexibilidad de 
ambos Gobiernos para regular los sectores que se consi-
deran sensibles e importantes, necesarios para proteger la 
vida o salud humana, animal y vegetal, entre otros.

Concretamente, el acuerdo consta de dieciocho 
artículos y del Anexo A, Expropiación, y el Anexo B, Có-
digo de Conducta.

En el artículo 1 se establecen claramente los requisitos 
que deben cumplirse para que cada concepto mencionado 
esté amparado por el acuerdo.

En el artículo 2 se establece el ámbito de aplicación 
del acuerdo, excluyendo las disputas que se ocasionen con 
anterioridad a su entrada en vigor.

El artículo 3 establece la obligación de cada Estado 
parte de alentar y promover las inversiones con el fin de 
atraerlas.

El artículo 4 acuerda un nivel mínimo de trato por el 
cual se fijan, como estándares internacionales, los estable-
cidos por el derecho internacional, incluidos el trato justo 
y equitativo, así como la protección y seguridad plena.

El artículo 5 establece el principio de trato nacional y 
trato de la nación más favorecida.

El artículo 6 establece que la entrada y estancia de per-
sonal implica tener la debida consideración sobre el ingre-
so y permanencia en el país de nacionales de una parte en 
el territorio de la otra parte, siempre que tengan relación 
con la realización o ejecución de una inversión y dentro 
del marco legal.

El artículo 7 establece excepciones con el fin de prote-
ger la vida, la salud humana, animal y vegetal entre otros, 
así como con fines de seguridad, integridad o estabilidad 
financiera.

El artículo 8 define las condiciones en que puede ope-
rar la expropiación de inversiones cubiertas por el acuerdo.

El artículo 9 prevé el mismo trato, sin discriminación, 
a los inversores cuyas inversiones sufran pérdidas como 
consecuencia de guerras, insurrecciones, disturbios civi-
les u otros acontecimientos similares.

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Coutinho.

SEÑOR COUTINHO.- Señora presidenta: antes de co-
menzar a informar el acuerdo, adelanto que vamos a soli-
citar un cuarto intermedio a las 14:45 porque asistiremos 
al homenaje a la exlegisladora Martha Montaner que se 
realizará a las 15:00.

SEÑORA PRESIDENTA.- Me parece muy bien.

SEÑOR COUTINHO.- Yendo al tema del acuerdo 
quiero decir que el Poder Ejecutivo ha definido una línea 
de apertura al comercio preferencial y sin aranceles con 
respecto a la Unión Europea, a los países asiáticos y de 
Medio Oriente, como China, Turquía y eventualmente la 
comunidad de naciones del transpacífico.

Las distintas negociaciones existen y marchan a dife-
rentes ritmos y, en ese sentido, es importante un acuerdo 
de protección de inversiones precisamente con la Repú-
blica de Turquía, con quien ya mantenemos una fluida y 
creciente corriente comercial. Esta puede ser la antesala 
de próximos y mayores beneficios para el comercio exter-
no del Uruguay con el importante país europeo y asiático.

El Poder Ejecutivo envió el proyecto de ley mediante el 
cual se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República 
de Turquía sobre la promoción y protección recíproca de 
inversiones, firmado en la ciudad de Montevideo, Repúbli-
ca Oriental del Uruguay, el 23 de abril de 2022.

El presente acuerdo ofrece certezas jurídicas para sus 
inversionistas privados a través de un completo capítulo 
de solución de controversias Inversionista-Estado; por es-
pecificar claramente el alcance del nivel mínimo de tra-
to, así como garantizar al inversor aspectos importantes 
tales como la libre transferencia de fondos, transparencia 
de las leyes, políticas de inversión, trato de la nación más 
favorecida, trato nacional, compensación por pérdidas y la 
expropiación.

Asimismo, establece un artículo de responsabilidad 
social empresarial por el que se destaca la importancia, 
entre otros, de los principios y cuestiones en materia labo-
ral, ambiental, de derechos humanos, relaciones comuni-
tarias y lucha contra la corrupción.

Establece reglas claras y previsibles, por lo que cons-
tituye un acuerdo pionero en materia de promoción y de 
protección de inversiones.

También establece la no discriminación entre inversio-
nes de inversionistas de una parte, respecto a inversiones 
de inversores de la otra parte o de una no parte a través de 
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Léase el artículo único.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el “Acuerdo entre el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Go-
bierno de la República de Türkiye sobre la Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones”, firmado en la ciu-
dad del Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 
23 de abril de 2022».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).

24) TRATADO DE ASISTENCIA JUDICIAL 
EN MATERIA PENAL ENTRE LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto que figura en cuarto término del orden del día: 
«Proyecto de ley por el que se aprueba el Tratado de asis-
tencia judicial en materia penal entre la República Orien-
tal del Uruguay y la República de Costa Rica. (Carp. 
n.° 1118/2023 - rep. n.° 845/2023)».

El artículo 10 establece que las transferencias 
vinculadas con las inversiones se realicen libremente y sin 
demora.

En el artículo 12 se regula la denegación de beneficios 
en caso de que la empresa no tenga actividades económi-
cas sustantivas o sea propiedad o controlada por inver-
sores de una no parte o inversores cuyo beneficio fuera 
denegado.

El artículo 13 establece un compromiso de los inver-
sores de incorporar, en sus prácticas y políticas internas, 
estándares de responsabilidad social empresarial recono-
cidos internacionalmente.

Los artículos 14 y 15 son soluciones de controversias 
entre una parte contratante e inversores de la otra parte 
contratante.

El artículo 16 establece los organismos ante los que se 
deben realizar las notificaciones.

El artículo 17 integra los anexos al acuerdo –cabe se-
ñalar que el acuerdo contiene uno que regula la expropia-
ción indirecta y otro sobre código de conducta de los árbi-
tros–, y el artículo 18 establece las reglas para la entrada 
en vigor, vigencia, duración, modificación y terminación 
del acuerdo.

Nada más. Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–20 en 22. Afirmativa.

En discusión particular.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Mociono en el sentido de que se su-
prima la lectura del artículo único.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el artículo.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).

25) POSTERGACIÓN DE LOS NUMERALES 
QUINTO Y SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA

SEÑORA PRESIDENTA.- Con relación a los puntos 
quinto y sexto, según me informan y de acuerdo con lo 
resuelto en coordinación, pasarían al orden del día de la 
sesión de mañana.

Se va a votar la postergación de los numerales quinto 
y sexto.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

26) ROBO DE VEHÍCULOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto que figura en séptimo término del orden del día: 
«Proyecto de ley por el que se regula la prevención y re-
ducción del robo de vehículos. (Carp. n.° 972/2023 - rep. 
n.° 826/2023)».

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra el miembro informante, señor sena-
dor Heber.

SEÑOR HEBER.- Señora presidenta: este es el Trata-
do de asistencia judicial en materia penal entre la Repú-
blica Oriental del Uruguay y la República de Costa Rica, 
que viene de un proceso de negociación que comenzó en 
el 2018. Se elaboraron dos proyectos de tratado: uno so-
bre extradición y otro sobre asistencia judicial en mate-
ria penal.

El tratado que nos ocupa tiene como objetivo estable-
cer mecanismos de cooperación en asuntos penales entre 
ambos países. La existencia de un acuerdo bilateral en esta 
materia contribuirá, sin ninguna duda, señora presidenta, 
al funcionamiento y establecerá reglas claras para la cola-
boración entre las partes.

El tratado consta de un preámbulo y veintiocho 
artículos que abordan distintos aspectos de la coopera-
ción, incluyendo la búsqueda e identificación de perso-
nas, notificaciones, citaciones de testigos, recopilación de 
pruebas, protección de víctimas y testigos, entre otros.

A su vez, las solicitudes de asistencia serán canaliza-
das a través de las autoridades centrales de cada Estado. 
En nuestro país será designada la Autoridad Central de 
Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Edu-
cación y Cultura. Asimismo, se establecerán requisitos y 
canales para la comparecencia de personas a través de vi-
deoconferencias y trasmisión de información relevante.

En resumen, señora presidenta, este tratado bilateral 
busca fortalecer la cooperación en asuntos penales entre 
Costa Rica y Uruguay, proporcionando un marco legal que 
defina los procedimientos y mecanismos necesarios para 
la asistencia mutua en este ámbito.

Es cuanto tenía que informar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra para una moción 
de orden.
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SEÑORA SANGUINETTI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA SANGUINETTI.- Como decía el miembro 
informante, este es un proyecto de ley que llevó mucho 
trabajo. Quiero agradecer al equipo integrado por el doc-
tor Diego Sanjurjo, el economista Michel Daguenet, el 
doctor Pablo Pereira y el doctor Amadeo Ottati, con quie-
nes tuvimos el gusto de trabajar.

Es uno de esos casos donde se da un delito que tie-
ne alta incidencia y cuando vamos a ver las razones, que 
siempre son multicausales, nos encontramos con que hay 
un rezago en la normativa. Estudiamos la legislación ar-
gentina y la chilena porque lo que hoy sucede es que, en 
definitiva, se compra por muy poco valor un vehículo que 
fue declarado como resto, de un determinado modelo 
y color, y luego se utilizan los papeles para vender otro 
vehículo robado del mismo modelo y del mismo color en 
otro departamento. Entonces, nos encontramos con que 
realmente había mucho para mejorar en cuanto a la nor-
mativa en esta temática.

Como decía el miembro informante, la realidad es que 
para muchas familias uruguayas un vehículo es la pro-
piedad de mayor valor; para muchos es un elemento de 
trabajo y para muchos otros, obviamente, interviene en la 
logística familiar que se organiza, sumado eso a lo que 
implica para cada uno de nosotros. A todos los que hoy 
tenemos un vehículo asegurado, la prevalencia de este de-
lito, de alguna manera, nos está impactando en el costo de 
la prima aseguradora que pagamos. Indudablemente este 
tema tiene muchas aristas.

Este proyecto de ley cuenta con distintos artículos. En 
los primeros tres se trabaja sobre la dimensión penal. Se 
crea esta figura penal adecuada para respaldar la persecu-
ción de este fenómeno.

El artículo 4.° estipula un procedimiento que deben 
cumplir las aseguradoras a la hora de declarar como resto 
un vehículo. Esto es muy importante para evitar el delito, 
como decíamos hoy, y también por razones de seguridad.

Los artículos 5.° y 6.° estipulan el marcaje único identi-
ficatorio de los vehículos nuevos y la incorporación de dis-
positivos contra su utilización no autorizada. La realidad, 
señora presidenta, es que son cada vez más los vehículos 
nuevos que vienen con este dispositivo, pero siguen exis-
tiendo algunos que aún no lo tienen.

El artículo 7.° es el que en definitiva prevé lo que decía 
el señor senador Coutinho, en el sentido de que cuando los 
vehículos pasan por los peajes, hoy en día está la posibili-
dad de captar y registrar las chapas.

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Coutinho.

SEÑOR COUTINHO.- Señora presidenta: esta es la 
presentación del proyecto de ley tan esperado, después de 
mucho tiempo de trabajo de parte de la senadora Sangui-
netti, que trata de la prevención y reducción del robo de 
vehículos.

Definitivamente, este es un flagelo que la delincuencia 
inflige a la ciudadanía y el vehículo de propiedad suele ser 
uno de los principales valores de los ciudadanos.

En 2022, en nuestro país ocurrieron 13.000 hurtos de 
vehículos, es decir, 35 por día durante el año. La tasa de 
recuperación es baja. El destino de tales automóviles por 
unidad o partes es para su reventa o para el cometimiento 
de otros delitos. Las empresas aseguradoras gastan más 
de USD 34:500.000 anuales en el pago de pólizas por los 
robos que se realizan. La clonación y el empadronamiento 
de los vehículos en las intendencias es una práctica usual. 
Su blanqueamiento es otra práctica usual.

En la legislación comparada de la región y en el mundo 
se han tomado cartas en el asunto, por ejemplo, en Chile, 
Argentina, Brasil y Australia. En Uruguay no existe una 
figura penal específica sobre el robo de vehículos automo-
tores. La propuesta presentada por la senadora Sanguinetti 
trata la creación del delito de clonación de vehículos, que 
se agrega al Código Penal.

Por lo expuesto, la señora senadora Sanguinetti elabo-
ró un proyecto de ley sobre la prevención y reducción del 
robo de vehículos, preocupada por la situación y con la in-
tención de poner coto a los cada vez más frecuentes delitos 
de robos y rapiñas de vehículos. Es así como redacta un 
proyecto de ley con una serie de disposiciones que apun-
tan a su reducción con la introducción de implementos de 
seguridad y seguimiento en los mecanismos de control de 
compra y venta de unidades.

En fin, es un proyecto que pretende estar en la línea 
de las leyes regionales y latinoamericanas al respecto. Por 
eso presentamos este informe con la intervención en esta 
cámara de la propia senadora.

Por otra parte, informamos que el artículo 8.° del pro-
yecto de ley original se había quitado porque existían al-
gunas dudas. Vamos a pedir que la Mesa vuelva a intro-
ducir el que estaba en el proyecto original porque, después 
de las averiguaciones y de las instancias correspondientes, 
queremos decir que no tiene impedimentos para figurar en 
el texto, tal como lo había presentado la senadora Sangui-
netti en su momento.

Muchas gracias, señora presidenta.
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que adopté antes de dejar el ministerio– porque tienen 
cámaras lectoras de chapas. Hay zonas en las que se pro-
ducen más robos de autos que en otras. Existe un sistema 
tecnológico que se va a poner en práctica, que utiliza foto-
grafías y da seguimiento a los autos hurtados. Si bien ya 
está delimitada la zona en la que se colocarán los radares, 
no voy a decirlo para que no se sepa dónde estarán ubica-
dos. Aclaro que ya hicimos un plan piloto que tuvo mucho 
éxito y ya se comenzó a desarrollar. Aunque los radares 
son para Policía Caminera, se van a utilizar mucho dentro 
de la ciudad –con la Policía Caminera– porque muchos de 
esos autos son llevados fuera de la ciudad de Montevideo. 
De esa forma, se podrán coordinar las acciones de la vi-
deovigilancia con los peajes y las cámaras existentes en el 
interior del país.

Este sistema, que va a ayudar a bajar los hurtos, estará 
en vigencia y se irá llevando a cabo en el correr de este 
año. Quería anunciarlo porque es una buena idea que se 
ha adoptado y en la que Policía Caminera está ayudando 
mucho para que la cantidad de estos delitos descienda de-
finitivamente.

Es cuanto quería decir.

SEÑOR COUTINHO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR COUTINHO.- Señora presidenta: en la pre-
sentación del proyecto de ley solicité agregar el punto 8 
–lo doy por sentado–, que debería decir: «El Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas deberá, a requerimiento del 
Ministerio Público, proporcionar información actualizada 
y en forma inmediata del tránsito de vehículos que hayan 
sido objeto de denuncia, por peajes de rutas nacionales que 
se encuentran automatizados.

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposi-
ción».

Solicité que se agregara ese artículo porque, luego de 
hacer las averiguaciones y los planteos legislativos corres-
pondientes, consideramos que no había razón para que es-
tuviera excluido. Por lo tanto, lo doy como incluido para la 
votación correspondiente del proyecto de ley.

SEÑORA SANGUINETTI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA SANGUINETTI.- Simplemente quería de-
cir que –como le recordamos a la Mesa en oportunidades 
anteriores– este es un proyecto de ley que se ha pospuesto 
varias veces. Pido las disculpas del caso.

Los artículos 8.° y 9.° refieren a la creación de una 
Comisión Honoraria para la Prevención del Robo de 
Vehículos, que va a estar integrada por los Gobiernos de-
partamentales y el Gobierno nacional y se le estipulan una 
serie de cometidos. Obviamente, la idea es que se trabaje 
de manera limitada en este tema. Una vez que se avance 
en esto, porque no pretendemos que se vaya a resolver del 
todo el problema, lo cierto es que hay un amplísimo espa-
cio de mejora.

Por todo lo antes mencionado, recomendamos al Cuer-
po que se vote este proyecto de ley en el entendido de que 
estamos haciendo un aporte en una temática en donde hay 
un rezago legislativo significativo.

Asimismo –ya que está en sala– aprovecho a agrade-
cer al señor senador Heber el respaldo que nos brindó en 
su momento –tuvimos varias reuniones sobre este tema–, 
además de los informes de la fiscalía, que son bastante 
contundentes.

Por lo expuesto, recomendamos al Cuerpo la votación 
de este proyecto de ley.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR HEBER.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR HEBER.- Señora presidenta: considero im-
portante destacar la iniciativa de la señora senadora San-
guinetti.

Mientras estábamos en el Ministerio del Interior, nos 
llegó esta iniciativa de la señora senadora que no solamen-
te apoyamos, sino que nos pareció muy necesaria y actual 
porque el robo de autos es de aquellos casos en los que casi 
no existen más delitos que denuncias. Es parte de la dis-
cusión que tenemos. ¿Por qué? Porque la persona a la que 
le roban hace la denuncia enseguida para poder cobrar el 
seguro y restablecer su auto. Hay, entonces, mucha simili-
tud y no es que no haya denuncias, como puede pasar en el 
caso de los hurtos; no sucede lo mismo con los homicidios 
porque está el cuerpo de la persona asesinada.

En el caso de los vehículos existe correlación entre el 
número de denuncias y de delitos y esto nos parece muy 
importante.

Quiero aprovechar la oportunidad, señora presidenta, 
para señalar que en el Ministerio del Interior este es un 
tema muy importante porque, si bien la cantidad de estos 
delitos bajó, no lo hizo como esperábamos.

El ministerio adquirió cinco radares móviles para Po-
licía Caminera –cuyo fin no era multar en las rutas– que 
serán utilizados para estos casos –fue la última decisión 
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SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 

formulada.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el articulado –artículos 1.° al 8.°–, 

teniendo en cuenta lo solicitado por el senador Coutinho.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 

a la Cámara de Representantes.

SEÑORA PRESIDENTA.- Por ese motivo, solicita-
mos que se volviera a la consideración de lo que acaba de 
recordar el señor Coutinho.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general 
el proyecto de ley.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

SEÑOR COUTINHO.- Pido la palabra para una mo-
ción de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR COUTINHO.- Formulo moción en el sentido 
de que se suprima la lectura del articulado y se vote en 
bloque.
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consta que se ha trabajado con dedicación y con tiempo, 
por lo que envío mi reconocimiento expreso a la senadora 
Sanguinetti.

Muchas gracias.

27) ÁLVARO MOERZINGER. DESIGNACIÓN 
COMO REPRESENTANTE PERMANENTE

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto que figura en octavo término del orden del día: 
«Mensaje del Poder Ejecutivo relacionado con la solici-
tud de acuerdo para designar en calidad de representante 
permanente ante la Organización Mundial del Comercio y 
demás organismos económicos internacionales con sede 
en Ginebra al señor Álvaro Moerzinger Pagani. (Carp. 
n.° 1156/2023 - rep. n.° 842/2023)».

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Señora presidenta: creo que el Se-
nado de la república aprueba una iniciativa legislativa 
impulsada por la señora senadora Sanguinetti de manera 
oportuna. Es una norma necesaria, pero fundamentalmen-
te me parece de orden destacar la dedicación, la seriedad 
y el profesionalismo con que ha encarado este trabajo la 
señora senadora Sanguinetti, y reconocerla. Esas son las 
cosas importantes que hace este Cuerpo y que, a veces, 
pasan de forma inadvertida.

Lo cierto es que se da una solución luego de haber es-
tudiado seriamente la problemática para diagnosticarla 
adecuadamente, refiriéndose al derecho comparado. Me 
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(Antecedentes).
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Se comunicará al Poder Ejecutivo.

28) LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos, 
se levanta la sesión.

(Así se hace, a las 14:26, presidiendo la señora 
Argimón y estando presentes los senadores Asiaín, 
Barrera, Bergara, Bianchi, Bica, Botana, Caggiani, 
Camy, Castillo, Coutinho, Della Ventura, Domenech, 
García, Giuria, Heber, Kechichian, Lazo, Moreira, 
Niffouri, Peña, Ponte y Sanguinetti).

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Giuria.

SEÑOR GIURIA.- El Poder Ejecutivo se dirige al 
Cuerpo con el fin de solicitar su conformidad para la de-
signación del señor Álvaro Moerzinger Pagani como re-
presentante permanente ante la Organización Mundial del 
Comercio y demás organismos económicos internaciona-
les con sede en Ginebra. La capacidad y eficiencia que el 
señor Álvaro Moerzinger Pagani ha puesto de manifiesto 
en las actividades desarrolladas a lo largo de su carrera 
profesional, según se puede comprobar en el curriculum 
vitae que se adjunta, constituyen, a juicio del Poder Ejecu-
tivo, un factor evidente de idoneidad para las responsabili-
dades que el Gobierno de la república se propone asignar-
le como representante permanente de la república ante la 
Organización Mundial del Comercio y demás organismos 
económicos internacionales con sede en Ginebra.

En 1975, el embajador Álvaro Moerzinger obtuvo su 
título de doctor en Derecho en la Universidad de la Re-
pública. Además, tiene un extenso currículum que avala 
todo lo que se manifiesta en el mensaje del Poder Ejecuti-
vo. Se destaca, entre otras cosas, por haber sido el primer 
director de la Secretaría Administrativa del Mercosur; jefe 
del gabinete del Ministerio de Relaciones Exteriores y mi-
nistro de la Embajada de Uruguay en Estados Unidos. Se 
desempeñó como embajador de la república en Canadá y, 
últimamente, también como miembro del Grupo Consul-
tivo del Consejo de los Derechos Humanos y miembro del 
Consejo Asesor del Plan Estratégico del Patrimonio ante 
las Naciones Unidas.

El extenso currículum que destaca la figura del doctor 
Moerzinger hace que se solicite al Cuerpo la conformidad 
para su designación.

Es cuanto tenía para manifestar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase el proyecto de reso-
lución.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuer-
do solicitado para acreditar en calidad de Representante 
Permanente de la República ante la Organización Mundial 
del Comercio y demás organismos económicos internacio-
nales con sede en Ginebra al señor Álvaro Moerzinger».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–23 en 23. Afirmativa. UNANIMIDAD.
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